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R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA. 
CERT. 1152/2007 

 

El C. LIC. HERIBERTO FUENTES CANALES, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA.......... 
 

C E R T I F I C A 
Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el  Acta No. 
1258/26/2007, de fecha 30 de noviembre de dos mil siete, la que entre otros acuerdos contiene el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
.........................................  

2. Dictamen de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico. 
.…………………….…….. 



2 PERIODICO OFICIAL martes 1 de enero de 2008 

 

El Alcalde solicitó continuar con el Orden del Día; el Secretario comunicó que el SEGUNDO punto consiste en Dictamen de la 
Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, otorgándose la palabra a su Presidente, Regidor Carlos 
Ulises Orta Canales para dar lectura al documento, el cual se transcribió a continuación. 
 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 
HONORABLE CABILDO. 
P R E S E N T E S.- 
 
La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo el siguiente 
dictamen, relativo al cambio de jerarquía de vialidad local a vialidad secundaria del Boulevard República de Argentina, en el tramo 
comprendido entre el Boulevard Antonio Cárdenas y el Boulevard Humberto Cid González en el Fraccionamiento Ampliación 26 
de Marzo, en esta ciudad, a fin de que sea permitido en éste el corredor urbano (CU1) habitacional y comercio. 
 

Considerando.- 
 
Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Saltillo y demás relativos, son facultades y obligaciones de los 
Regidores presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión ante el Cabildo. 
 
Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado, son 
facultades de los Ayuntamientos en materia de desarrollo urbano y obra pública, autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo en el ámbito de su competencia. 
 
Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que se 
deriven de la planeación municipal del desarrollo urbano. 
 

Resultando.- 
 
Primero.- Que con fecha 19 de octubre de 2007, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Saltillo, envió expediente 
relativo al cambio de jerarquía de vialidad local a vialidad secundaria del Boulevard República de Argentina, en el tramo 
comprendido entre el Boulevard Antonio Cárdenas y el Boulevard Humberto Cid González en el Fraccionamiento Ampliación 26 
de Marzo, en esta ciudad, a fin de que sea permitido en éste el corredor urbano (CU1) habitacional y comercio. 
 
Segundo.-  Que con fecha 23 de octubre de 2007, la Secretaría del Ayuntamiento envió a la Comisión de Planeación, Urbanismo 
Obras Públicas y Centro Histórico, el expediente respectivo para el estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión 
mencionada. 
 
Tercero.- Que con fecha 30 de octubre de 2007, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, aprobó 
el cambio de jerarquía de vialidad local a vialidad secundaria del Boulevard República de Argentina, en el tramo comprendido 
entre el Boulevard Antonio Cárdenas y el Boulevard Humberto Cid González en el Fraccionamiento Ampliación 26 de Marzo, en 
esta ciudad, a fin de que sea permitido en éste el Corredor Urbano (CU1) habitacional y comercio. 
 
Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 
 
Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 
asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V y 107 del Código 
Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 
artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 
preceptos legales aplicables. 
 
Segundo.- Se autoriza el cambio de jerarquía de vialidad local a vialidad secundaria del Boulevard República de Argentina, en el 
tramo comprendido entre el Boulevard Antonio Cárdenas y el Boulevard Humberto Cid González en el Fraccionamiento 
Ampliación 26 de Marzo, en esta ciudad, a fin de que sea permitido en éste el corredor urbano (CU1) habitacional y comercio. 
 
Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a suscribir 
los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación. 
 
Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 
y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado para los efectos a que haya lugar. 
 
Quinto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 
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Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 
Histórico a los 30 días del mes de octubre de 2007. 

A t e n t a m e n t e. 
 

Ing. Carlos Ulises Orta Canales. 
Presidente de la Comisión. 

(Rúbrica) 
 

Ing. Everardo Quezada Martín. 
Secretario de la Comisión. 

(Rúbrica) 
 

Lic. Lauren Rosaura Rodríguez Villarreal. 
Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 
 

Lic. Abraham Ramírez Estrada. 
Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 
 

Dr. José Roberto Cárdenas Zavala. 
Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 
 
El Alcalde  preguntó  si existía algún comentario que se deseara hacer, sin que los Munícipes solicitaran la palabra, por lo que 
sometió a la consideración el punto resultando aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el siguiente: 
 

A C U E R D O     118/26/07 
 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico que 
ha quedado transcrito, autorizándose el cambio de jerarquía de vialidad local a vialidad secundaria del Boulevard República de 
Argentina, en el tramo comprendido entre los Boulevares Antonio Cárdenas y Humberto Cid González en el Fraccionamiento 
Ampliación 26 de Marzo, en esta ciudad, a fin de que sea permitido en éste el corredor urbano (CU1) habitacional y comercio. 
 
SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a 
suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación. 
 
TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 
competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado para los efectos a que haya lugar. 
 
CUARTO: Publíquese en el Periódico Oficial, independientemente de que se haga lo propio en la Gaceta, órgano de difusión 
oficial de este Gobierno Municipal. 
.…………………………… 
Se extiende la presente CERTIFICACION en (04) CUATRO hojas útiles, selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, 
Coahuila, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil siete. 

 
A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
 

LIC. HERIBERTO FUENTES CANALES 
Secretario del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 
 

 
 BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO GUERRERO, COAHUILA 

 

TITULO PRIMERO 
DEL MUNICIPIO 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1.- Son fundamento del presente Bando de Policía y Buen Gobierno el artículo 115, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 158-U fracción I, numeral 1, de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza y el Título Quinto del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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ARTÍCULO 2.- Este Bando Municipal tiene por objeto, salvaguardar los valores protegidos en la esfera del orden público, en lo 
que se refiere a la seguridad general, al civismo, la salubridad, la forestación, la conservación de vialidades, el ornato público, así 
como el bienestar de las personas en la seguridad, tranquilidad y disfrute de sus propiedades; a la integridad moral del individuo y 
de la familia, regulando además los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abastos, 
panteones, rastros, tránsito y transporte público locales. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente Bando de Policía y Buen Gobierno es de interés público y de observancia general y obligatoria para las 
autoridades, los vecinos, habitantes, visitantes y transeúntes del Municipio, y sus infracciones serán sancionadas conforme a lo que 
establezcan las propias disposiciones municipales. 
 
ARTÍCULO 4.- Le corresponde directamente la aplicación del presente Bando al Presidente Municipal por conducto de las 
dependencias de la administración pública centralizada, descentralizada y paramunicipal. 
 
ARTICULO 5.- El Municipio de Guerrero, Coahuila se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila y de las leyes que de ellas emanen, así como por 
el presente bando, circulares y demás disposiciones administrativas aprobadas por el Ayuntamiento dentro de su ámbito de 
competencia. 
 
ARTÍCULO  6.- El Municipio de Guerrero es parte integrante de la división territorial, de la organización política y administrativa 
del Estado de Coahuila de Zaragoza; es una entidad pública investida de personalidad jurídica y capacidad política y administrativa 
para la consecución de sus fines.  Así mismo goza de autonomía en lo concerniente a su régimen interior; cuenta con territorio, 
población y gobierno propios; y está gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, no existiendo autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
ARTICULO 7.- Las autoridades municipales tienen competencia plena sobre el territorio del Municipio de Guerrero, Coahuila, 
para decidir sobre su organización política, administrativa y sobre la prestación de los servicios públicos de carácter municipal, 
ajustándose a lo dispuesto por la Constitución Federal, la Estatal y las Leyes Federales y Estatales relativas. 

 
CAPÍTULO II 

FINES DEL  AYUNTAMIENTO 
 

ARTÍCULO 8.- Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio, por lo tanto las 
autoridades municipales sujetarán sus acciones a las siguientes disposiciones: 
I.- Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías establecidas en el título primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
II.- Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio; 
III.- Garantizar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo que rige al Municipio, de conformidad con la 
jerarquía del orden jurídico mexicano, dentro del ámbito de su competencia; 
IV.- Revisar y actualizar la reglamentación municipal de acuerdo con las necesidades de la realidad social, económica y política del 
Municipio; 
V.- Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de los servicios públicos municipales; 
VI.- Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir con los planes y programas municipales; 
VII.- Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de población del Municipio; 
VIII.- Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo la voluntad de los habitantes para la elaboración 
de los planes respectivos; 
IX.- Administrar justicia en el ámbito de su competencia; 
X.- Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad y el Orden Público; 
XI.- Promover el desarrollo de las actividades económicas, industriales, comerciales, artesanales, turísticas y demás que acuerde el 
Ayuntamiento, con participación de los sectores social y privado, en coordinación con entidades, dependencias y organismos 
estatales y federales; 
XII.- Coadyuvar a la preservación y a la protección y mejoramiento del medio ambiente del Municipio, a través de acciones 
propias, delegadas o concertadas; 
XIII.- Garantizar la salubridad e higiene pública; 
XIV.- Promover la inscripción de los habitantes del municipio al Padrón Municipal; 
XV.- Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos del municipio, para acrecentar la identidad municipal; 
XVI.- Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a los habitantes ser escuchados; 
XVII.- Interesar a la ciudadanía en la supervisión y autogestión de las tareas públicas municipales. 
XVIII.- Propiciar la institucionalización del servicio administrativo de carrera municipal; y 
XIX.- Las demás que se desprendan de las mismas. 

 
CAPÍTULO III 

NOMBRE Y ESCUDO 
 
ARTÍCULO 9.- El nombre y el escudo del Municipio son el signo de identidad y su símbolo representativo.  
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ARTÍCULO 10.- La descripción del Escudo del Municipio de Guerrero, Coahuila es como sigue: 
 

Escudo dividido en tres cantones, dos en la parte superior y uno en la inferior. 
En el diestro superior aparece el edificio de La Misión de San Bernardo, construcción arquitectónica habitada por los 

primeros misioneros franciscanos que evangelizaron el norte de Coahuila y Texas. 
 En el siniestro superior, a las márgenes del Río Grande se representa la llegada de los primeros pobladores al municipio 

mediante una carreta con una persona al lado. Simbolizando la ganadería, principal actividad de los habitantes de esta población, se 
aprecian en la punta ejemplares del ganado bovino y caprino pastando. 

En la bordura, donde aparecen quince estrellas en oro se lee: arriba, “Revolución”, evocando la adhesión de los habitantes 
a este movimiento, y abajo “Real Presidio de Río Grande”, primer nombre del ahora municipio de Guerrero.  

Tras la bordura, en la parte superior sobresalen: a la diestra las armas de los aborígenes y a la siniestra las de los 
conquistadores. 
 

ARTÍCULO 11.- El Escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por los órganos del Ayuntamiento, debiéndose exhibir en 
forma ostensible en las Oficinas y documentos oficiales, así como en los bienes que integran el patrimonio Municipal. Cualquier 
uso que quiera dársele, deberá ser autorizado previamente por el Ayuntamiento. Quien contravenga ésta disposición se hará 
acreedor a las sanciones establecidas en éste Bando, sin perjuicio de las penas señaladas en el ordenamiento respectivo. 
Queda estrictamente prohibido el uso, sin autorización expresa, del Escudo del Municipio para fines publicitarios no oficiales y de 
explotación comercial. 
 

ARTÍCULO 12.- En el Municipio son símbolos obligatorios la Bandera, el Himno Nacional Mexicano, el Escudo Nacional, el 
Himno Coahuilense así como el Escudo del Estado de Coahuila de Zaragoza. El uso de éstos símbolos se sujetará a lo dispuesto por 
los ordenamientos estatales y federales correspondientes.  
 

ARTÍCULO 13.- El nombre, escudo y, en su caso, el logotipo institucional del municipio sólo podrán ser modificados o cambiados 
por acuerdo unánime del Ayuntamiento, y con la aprobación de la Legislatura del Estado.  

 

TITULO SEGUNDO 
DEL TERRITORIO 

 

CAPITULO I 
EXTENSIÓN LÍMITES Y COLINDANCIAS 

 

ARTÍCULO 14.- Cuenta con una superficie de 3,219.70 kilómetros cuadrados, que representan el 2.12% del total de la superficie 
del Estado y se localiza en el noreste del Estado de Coahuila, en las coordenadas: 
Al Norte; 28° 18° 32’ 
Al Oeste: 100° 22°  44’ de Longitud oeste 
El Municipio se encuentra a una altura promedio de 220 metros sobre el nivel del mar. Limita al norte con el municipio de Nava, al 
este con los Estados Unidos de Norteamérica y el municipio de Hidalgo; al sur con el municipio de Juárez, y al oeste con los de 
Villa Unión y Nava. Se localiza a una distancia aproximada de 476 kilómetros de la capital del estado    
 

CAPITULO II 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

 

ARTÍCULO 15.- El Municipio de Guerrero, para su organización territorial y administrativa, está integrado por comunidades 
urbanas y rurales, como lo son: 
CABECERA MUNICIPAL: Guerrero. 
EJIDO: San Vicente, Sta. Mónica y Guadalupe. 
CONGREGACIONES: San José, Los Rodríguez, Guadalupe. 
COLONIAS:  

 1 Col. Agrícola y Ganadera “El Saucito”  (Comunidad) 
 2 Col. Dr. Virgilio P, Farías Valdés (Cabecera Municipal) 



6 PERIODICO OFICIAL martes 1 de enero de 2008 

 

ARTÍCULO  16.- El Ayuntamiento puede acordar la modificación a los nombres o denominaciones de las diversas localidades del 
municipio, siempre y cuando medie solicitud de sus habitantes, fundada en razones históricas o políticas que demuestren que la 
denominación existente no es la adecuada.  Lo anterior debe observar las limitaciones que estén fijadas por las Leyes y 
Reglamentos vigentes y aplicables. 
 

ARTÍCULO  17.- Ninguna autoridad municipal podrá hacer modificaciones al territorio o división política del municipio. Esta sólo 
procederá en los términos establecidos por la Constitución Política del Estado y el Código Municipal 
 

TITULO TERCERO 
DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL 

 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTICULO  18.- Dentro de la jurisdicción municipal, las personas pueden ostentar las siguientes condiciones políticas: 
I           Vecino; 
II          Habitante; y 
III          Visitante o transeúnte. 

 

CAPITULO II 
DE LOS VECINOS 

 

ARTÍCULO  19.- El elemento fundamental de la existencia del municipio son sus vecinos y tendrán dicha calidad los siguientes individuos: 
I.- Todos los nacidos en el Municipio y que se encuentren radicados en el territorio del mismo; 
II.- Los habitantes que tengan más de seis meses de residir en su territorio, acreditando la existencia de su domicilio dentro del 
mismo y que se encuentren inscritos en el padrón del Municipio; y  
III.- Las personas que tengan menos de seis meses de residencia pero mas de tres meses, y que expresen a la autoridad municipal 
correspondiente su deseo de adquirir la vecindad, acreditando además, haber hecho la renuncia ante la autoridad competente del 
lugar donde la tenían, con inmediata anterioridad, y se inscriban en el padrón municipal, notificando la existencia de domicilio, 
profesión y trabajo, y que cumplan a cabalidad con lo previsto en el presente Bando y en las demás disposiciones legales aplicables. 
 

ARTÍCULO  20.- La calidad de vecino se pierde por: 
I.-  Renuncia expresa ante la autoridad municipal competente; 
II.- Manifestación expresa de residir en otro lugar; 
III.- Por el cambio de residencia fuera del territorio municipal, si excede de seis meses, salvo el caso de que se ocupe comisión 
oficial, enfermedad, estudio o cualquier otra causa justificada a juicio de la autoridad municipal. 
 

ARTÍCULO  21.- Los vecinos mayores de edad del Municipio tienen los siguientes derechos y obligaciones:  
 

A. Derechos:  
I.- Ser preferidos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y comisiones del Municipio; 
II.- Votar y ser votado para los cargos de elección popular de carácter municipal; 
III.- Organizarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad de vecinos;  
IV.- Presentar iniciativas de reforma y de reglamentación de carácter Municipal ante el H. Ayuntamiento y asistir al acto en que se 
discutan las mismas, con derecho únicamente a voz. 
V.- Impugnar las decisiones de las autoridades municipales a través de los medios que prevén las Leyes y Reglamentos vigentes y 
aplicables al Municipio. 
VI.-  Tener acceso a los servicios públicos Municipales. 
VII.- Contribuir a la aplicación y buen uso de los recursos humanos, financieros y materiales del Municipio. 
VIII.- Participar en las actividades tendientes a promover el desarrollo municipal. Así como tener acceso a sus beneficios. 
IX.- Vigilar el estricto funcionamiento de las autoridades municipales, en caso contrario, denunciarlo ante la autoridad competente; 
y 
X.- Las demás previstas en otras disposiciones legales. 

 

B. Obligaciones: 
I.- Inscribirse en el padrón del Municipio; 
II.- Inscribirse en el Catastro de la Municipalidad, manifestando, en su caso, los predios que sean de su propiedad, y la industria, 
profesión o trabajo del cual subsista. 
III.- Inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes aplicables a la materia. 
IV.- Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o particulares para obtener, por lo menos, la educación básica, 
asimismo, informar a las autoridades municipales de las personas analfabetas.  
V.- Denunciar ante las autoridades competentes a quien o quienes ejerzan violencia, maltraten o repriman con brutalidad a los 
menores de edad, mujeres, ancianos y discapacitados. 
VI.-Desempeñar los cargos declarados como obligatorios por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
que de ella emanen. 
VII.- Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otro medio le haga la Autoridad Municipal competente, siempre y 
cuando se cumplan las formalidades de ley. 
VIII.- Contribuir para los gastos públicos del municipio según lo dispongan las leyes aplicables,  
IX.- Procurar y contribuir a la conservación y mejoramiento de los servicios públicos. 
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X.- Observar, en todos sus actos, respeto a la dignidad y a las buenas costumbres. 
XI.-Colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la salud pública y del medio ambiente. 
XII.-Participar en la realización de obras de beneficio colectivo. 
XIII.- Vigilar se dé el debido cumplimiento a las disposiciones reglamentarias en el cuidado y vacunación de los animales 
domésticos que posean. 
XIV.- Votar en las elecciones de autoridades municipales, conforme a las disposiciones legales aplicables y desempeñar los cargos 
concejales, las funciones electorales o censales. 
XV.- Pintar las fachadas de las casas y bardas de su propiedad o posesión, cuando menos una vez cada dos años. 
XVI.- Bardear y mantener desmontados los predios de su propiedad o posesión comprendidos dentro de las zonas urbanas del 
municipio y participar en el desmonte de caminos vecinales. 
XVII.- Colaborar con las autoridades municipales en el establecimiento, conservación y mantenimiento de viveros, forestación y 
reforestación de zonas verdes y parques, así como cuidar y conservar los árboles plantados dentro y fuera de su domicilio. 
XVIII.- Evitar las fugas y dispendio de agua potable en sus domicilios y comunicar a la autoridad competente las que existan en la 
vía pública y abstenerse de instalar desagües a dichas vías públicas o en perjuicio de terceros. 
XIX Procurar que el agua resultante del aseo de sus bienes muebles e inmuebles no llegue a la vía pública ni cause perjuicio a 
terceros. De igual forma, evitar lavar sus vehículos sobre la misma. 
XX.- Mantener aseados los frentes de su domicilio, negociación y predios de su propiedad o posesión. 
XXI.- Cooperar con la autoridad municipal, para detectar las construcciones realizadas sin licencias y fuera de los límites previstos 
por la Ley de Asentamientos Humanos para el Estado de Coahuila, el Programa de Desarrollo Urbano del Municipio, sus 
programas parciales, el Reglamento de Construcción y las demás disposiciones aplicables. 
XXII.- Mantener en la fachada de su domicilio el número oficial que le corresponda; 
XXIII.- Cooperar y participar organizadamente en casos de calamidades públicas catástrofes, en auxilio de la población afectada. 
XXIV.- Hacer del conocimiento del Ayuntamiento, del nacimiento o defunción de sus ascendientes o descendientes o de terceros. 
XV.- Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades municipales, así como acudir a las diligencias que para 
tal efecto señale; y 
XVI.- Las demás que determinen el Código Municipal y las que resulten de otros ordenamientos Jurídicos. 
 

El ejercicio de los derechos políticos contemplados en el presente artículo está limitado por lo previsto en las leyes federales y 
locales respecto de los extranjeros y nacionalizados.  
 

ARTÍCULO  22.- La violación de los derechos y el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 
anterior, debe ser sancionado por las autoridades competentes de conformidad con lo previsto en el Título Décimo Quinto, y demás 
leyes aplicables. 

CAPITULO III 
DE LOS HABITANTES Y VISITANTES O TRANSEÚNTES 

 

ARTICULO  23.- Son habitantes del Municipio, todas aquellas personas que residan habitual o transitoriamente en su territorio, 
que no reúnen los requisitos para adquirir la vecindad y que no sean transeúntes o visitantes. 
 
ARTICULO  24.- Son visitantes o transeúntes, todas aquellas personas que, sin ánimos de permanencia, se encuentren de paso en el 
territorio municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, culturales o de tránsito.  
 
ARTÍCULO  25- Son derechos y obligaciones de los habitantes y visitantes o transeúntes:  

I Derechos:  
a) Gozar de la protección de las leyes y del respeto de las autoridades municipales; 
b) Obtener la información, orientación y auxilio que requieran; y  
c) Usar, con sujeción a las leyes, a éste Bando y a los reglamentos aplicables, las instalaciones y servicios públicos municipales.  

 
II Obligaciones:  
a) Respetar le legislación federal, estatal, las disposiciones legales de éste Bando, los reglamentos y todas aquellas disposiciones 
vigentes de carácter general que dicte el Ayuntamiento; 
b) No alterar el orden público; 
c) Hacer uso adecuado de las instalaciones públicas; y  
d) Las demás que impongan las leyes federales, estatales o normas municipales.  

 

TITULO CUARTO 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 

CAPITULO I 
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

 

ARTÍCULO  26.- El Gobierno del Municipio de Guerrero, Coahuila, está depositado en un cuerpo colegiado que se denomina 
Ayuntamiento, el cual es el órgano supremo del mismo. 
 
ARTÍCULO  27.- El Ayuntamiento es el órgano de gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la administración pública 
municipal.  Está integrado por un Presidente Municipal, y por el número de Síndicos y Regidores que en el Reglamento Interior del 
Ayuntamiento se establece. 
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ARTICULO  28.- Para los efectos del presente Bando, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos del 
Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del mismo en la celebración de todos los actos y contratos necesarios 
para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales; por lo tanto será el 
titular de la administración pública municipal y contará con todas aquellas facultades que le concede la legislación correspondiente. 
 
ARTÍCULO  29.- El Ayuntamiento puede de oficio, anular, modificar o suspender las resoluciones adoptadas por el Presidente 
Municipal o demás órganos y autoridades municipales, cuando éstas sean contrarias a la Ley, Reglamentos o disposiciones del 
Ayuntamiento, sin sujetarse a procedimientos o norma alguna; cuando sea a petición de parte, se estará a lo establecido en el 
procedimiento contencioso administrativo de carácter municipal. 
 
ARTICULO  30.- El Síndico es el encargado del aspecto financiero del Municipio, debe procurar su defensa y conservación y 
representa al Municipio en las controversias en las que sea parte.  
 
ARTÍCULO  31.- Los Regidores son los encargados de vigilar la buena marcha de los ramos de la administración pública 
municipal y la prestación adecuada de los servicios públicos, a través de las Comisiones que sean creadas para tal efecto. 
 

CAPÍTULO II 
SESIONES DE CABILDO 

 
ARTÍCULO  32.- El Ayuntamiento está obligado a celebrar mínimo 2  sesiones de Cabildo mensuales para el mejor cumplimiento 
de las obligaciones que le atribuye el presente Bando.  Todas las sesiones que el Ayuntamiento celebre para tal efecto, deberán 
guardar estricta observancia a las disposiciones aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento.  
 

CAPITULO III 
DE LAS COMISIONES 

 
ARTICULO  33.- Para estudiar, examinar y resolver los problemas municipales, así como para vigilar que se ejecuten las 
disposiciones y acuerdos tomados en sesiones de Cabildo, el Ayuntamiento designará las comisiones correspondientes según lo 
previsto por su Reglamento Interior y demás leyes aplicables. 
 
ARTÍCULO  34.- El Ayuntamiento entrante debe nombrar a las Comisiones y a sus miembros de acuerdo a lo establecido por la 
Constitución Local, el Código Municipal y por el Reglamento Interior del Ayuntamiento. 
 

CAPITULO IV 
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
ARTICULO  35.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará de las 
siguientes dependencias de la administración pública municipal, mismas que están subordinadas al Presidente Municipal:  
I.-  Contraloría 
II.-  Secretaría Técnica (Particular) y/o Particular 
III.-  Tesorería 
IV.-  Secretaría del Ayuntamiento 
V.-  Direcciones de: 
a) Desarrollo Social 
b) Planeación, Urbanismo y Obras Públicas 
c) Policía Preventiva 
d) Fomento Económico y Turismo 
e) Ingresos 
f) Egresos 
h) Catastro 
i) Recursos Humanos 
j) Desarrollo Humano 
k) Salud 
l) Construcción 
m) Planeación y Proyectos 
n) Imagen Urbana y Ecología 
o) Secretaría Técnica de Policía Preventiva Municipal 
r) Policía y Tránsito 
s) Representación del Municipio en la Capital del Estado 
VI.- Coordinaciones de: 
a) Atención Ciudadana 
b) Informática 
c) Patrimonio 
d) Unidad de Documentación, Archivo y Acceso a la Información 
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e) Cuenta Pública 
f) Contabilidad 
g) Catastro 
h) Fomento Deportivo 
i) Cultura  
j) Desarrollo Rural 
k) Desarrollo Urbano 
l) Centro Histórico 
m) Protección Civil y Bomberos 
VII.- Jefaturas de: 
a) Página Web 
b) Unidad de Documentación, Archivo y Acceso a la Información 
c) Ingresos 
d) Notificadotes 
e) Convenios 
f) Compras 
g) Tenencia de la Tierra 
h) Oficialía Mayor 
i) Atención a la Juventud 
j) Educación 
k) Jóvenes de Barrio 
l) Desarrollo Social 
m) Fomento Económico 
n) Ecología 
o) Parques y Jardines 
p) Reforestación 
q) Programas especiales 
r) Fomento Económico 
s) Centro Antirrábico 
t) Fomento Deportivo 
u) Informática y Estadística 
v) Taller Mecánico 
w) Tránsito 
x) Policía 
y) Gestoría 
z) Turismo 
 
ARTÍCULO  36.- Las dependencias citadas en el artículo anterior deben conducir sus actividades en forma programada, con base 
en las políticas y objetivos previstos en el Plan de Gobierno Municipal. 
 
ARTÍCULO  37.- La Administración Pública Municipal Paraestatal comprende a: 
I. Los organismos públicos descentralizados de carácter municipal que establezca el Ayuntamiento, 
II. Los fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente. 
 
ARTÍCULO  38.- El Ayuntamiento está facultado para decidir sobre cualquier controversia, respecto de la competencia de los 
órganos de la administración pública municipal. 
 
ARTÍCULO  39.- El Ayuntamiento está facultado para expedir el Reglamento Interior de Trabajo, los acuerdos, circulares y otras 
disposiciones que regulen el funcionamiento de los órganos de la administración pública municipal. 
 

CAPITULO V 
ORGANOS Y AUTORIDADES AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO  40.- Son órganos auxiliares del Ayuntamiento:  
 
I.- Consejos de Participación Ciudadana para el apoyo en el desempeño de funciones de: 
a) Consejo Directivo del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento; 
b) Desarrollo Urbano; 
c) Desarrollo Rural; 
d) Seguridad Pública; 
e) Concertación Laboral; 
f) Agencias de Desarrollo; 
g) Junta de Protección y Conservación del Patrimonio Histórico y Cultural; y 
h) Junta Catastral Municipal. 
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II.- Comités: 
a) Salud 
b) Servicio Policial de Carrera 
c) Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) 
d) De Acceso a la Información; 
e) Adquisiciones; y 
f) Nomenclaturas. 
 
ARTICULO  41.- Para el despacho de asuntos específicos de la administración municipal, el Ayuntamiento se auxiliará con las 
siguientes autoridades municipales: 
I           Comisarios,  
II           Síndicos, 
III          Agentes Municipales,  
IV         Delegados y Subdelegados, 
V          Jueces Calificadores, 
VI         Jefes de Policía Preventiva Municipal, 
VII        Jefes de Manzana, 
VIII       Comandante de Policía;  
X          Inspectores Municipales y, 
IX        Cualesquiera otras cuyas funciones sean las de coadyuvar en la buena Administración y Gobierno Municipal. 
 

TÍTULO QUINTO 
SERVICIOS PUBLICOS 

 
CAPITULO I 

INTEGRACIÓN 
 
ARTÍCULO  42.- Se entiende por servicio público aquella actividad de la administración pública municipal, –central, 
descentralizada o concesionada a particulares–, creada para asegurar de una manera permanente, regular y continua, la satisfacción 
de una necesidad colectiva de interés general, sujeto a un régimen de derecho público.  La prestación de los servicios públicos 
corresponde al Municipio, quien podrá cumplir con dichas obligaciones de manera directa o con la concurrencia de los particulares, 
de otro Municipio, del Estado o de la Federación, o mediante concesión a particulares. 
 
ARTÍCULO  43.- Son servicios públicos municipales, en forma enunciativa y no limitativa, los siguientes: 
I.- Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aprovechamiento de aguas residuales 
II.- Alumbrado público, 
III.- Limpieza, recolección, transporte y destino de residuos de los lugares públicos o de uso común, 
IV.- Mercados y centrales de abasto, 
V.- Calles, banquetas pavimento; 
VI.- Parques,  jardines y áreas verdes y recreativas, 
VII.- Seguridad pública, 
VIII.- Tránsito y vialidad, 
IX.- Estacionamientos públicos, 
X .- Panteones o cementerios, 
XI.- Educación, Cultura y Deportes 
XII.- Bibliotecas Públicas, 
XIII.- Asistencia y Previsión Social, 
XIV.- Salud Pública, 
XV.- Bomberos,           
XVI.- Transporte Urbano, 
XVII.- Regulación Urbana y Construcción, 
XVIII.- Conservación Ecológica y Protección Ambiental, 
XIX.- Desarrollo Urbano y Rural, 
XX.- Los demás que declare el Ayuntamiento como necesarios y de beneficio colectivo; y  
XXI.- Además, otros que correspondan a la naturaleza del Servicio Público Municipal, que la Legislatura Estatal determine, 
según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera, y que 
se señalen en otros ordenamientos legales. 
 
ARTÍCULO 44.- No pueden ser motivo de concesión a particulares, la prestación de los servicios públicos siguientes: 
I           Agua potable, drenaje y alcantarillado, 
II           Alumbrado público,  
III          Control y ordenación del desarrollo urbano, 
IV         Seguridad pública, 
V          Tránsito; y 
VI         Los que afecten la estructura y organización municipal. 
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CAPITULO II 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 
ARTICULO  45.- En todos los casos, los servicios públicos deben ser prestados en forma continua, regular, general y 
uniforme. 
 
ARTICULO  46.- Corresponde al presidente municipal, la vigilancia y supervisión de los servicios públicos municipales, quien se 
podrá auxiliar de las comisiones del ayuntamiento que se constituyan para tal efecto. La auditoría sobre el desempeño de los 
servicios públicos municipales la llevará a cabo la Contraloría Municipal. 
 
ARTICULO  47.- Cuando un servicio público se preste con la participación del Municipio y los particulares, la organización y 
dirección del mismo, estará a cargo del Municipio. 
 
ARTICULO  48.- El Ayuntamiento puede convenir con los Ayuntamientos de cualquiera de los Municipios vecinos, así como con 
el Gobierno del Estado, sobre la prestación conjunta de uno o más servicios públicos, cuando así fuere necesario. 
Cuando el convenio se pretenda celebrar con un Municipio vecino que pertenezca a otro Estado, éste deberá ser aprobado por las 
legislaturas estatales respectivas. 
 
ARTÍCULO 49.- En caso de catástrofes, calamidades o desastres en la comunidad, los servicios públicos municipales, 
concesionados o no, y las instalaciones, transportes y recursos de toda índole destinados a los mismos, necesarios para la 
prevención, atención y control de estas situaciones, quedarán sujetos al régimen de protección civil, durante el tiempo que dure la 
emergencia, en los términos de la Ley de Protección Civil para el Estado de Coahuila. 
  

TITULO SEXTO 
PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS PERMISOS, LICENCIAS, CONCESIONES Y AUTORIZACIONES 
 

ARTÍCULO 50.- Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios por parte de los particulares se 
requiere de permiso, licencia, concesión o autorización, según sea el caso, que son expedidos por la autoridad correspondiente. 
 
ARTÍCULO 51.- El permiso, licencia, concesión o autorización que otorgue la autoridad municipal, da únicamente el derecho al 
particular de ejercer la actividad especificada en el documento. 
Dicho documento sólo podrá transmitirse o cesionarse mediante autorización de la dependencia emisora, observando en todo caso, 
los requisitos y prohibiciones de los ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 52.- Se requiere de permiso, licencia, concesión o autorización de la autoridad municipal para lo siguiente: 
I. El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicio y para el funcionamiento de instalaciones abiertas al público 
o destinadas a la presentación de espectáculos y diversiones públicas; 
II. Construcciones y uso específico de suelo; alineamiento y número oficial; conexiones de agua potable y drenaje; demoliciones y 
excavaciones; y para la ocupación temporal de la vía pública con motivo de la realización de alguna obra pública o particular; 
III. La realización de espectáculos y diversiones públicas;  
IV. Colocación de anuncios en la vía pública; 
V. Las demás que determinen los ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 53.- Es obligación del titular del permiso, licencia, concesión o autorización, tener dicha documentación a la vista del 
público, así como mostrar a la autoridad municipal competente la documentación que le sea requerida. 
 
ARTÍCULO 54.- Los particulares que se dediquen a dos o más giros, deberán obtener los permisos, licencias, concesiones o 
autorizaciones para cada uno de ellos.  
 
ARTÍCULO 55.- Ninguna actividad de los particulares podrá invadir o limitar los bienes del dominio público sin el permiso, 
licencia, concesión o autorización de la autoridad estatal y municipal y el pago de los derechos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 56.- El ejercicio del comercio ambulante requiere de permiso, licencia, concesión o autorización de autoridad 
municipal, y sólo podrá realizarse en las zonas y bajo las condiciones que el reglamento respectivo establezca. 
 
ARTÍCULO 57.- Los espectáculos y diversiones públicas deben presentarse en locales que cumplan con los requisitos de seguridad 
establecidos en los reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 58.- Queda prohibida la venta de localidades que sean superiores a la capacidad del foro o establecimiento en que se 
celebre el espectáculo o diversión. De igual forma queda prohibida la acumulación y venta de localidades por parte de particulares 
ajenos al evento con fines de especulación comercial. 
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ARTÍCULO 59.- El Municipio está facultado para realizar en todo tiempo, a través del personal autorizado, la supervisión para que 
los establecimientos abiertos al público reúnan las condiciones necesarias de seguridad e higiene que señale la normatividad 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 60.- La autoridad municipal vigilará, controlará, inspeccionará y fiscalizará la actividad comercial de los particulares 
ajustándose a los ordenamientos legales aplicables. 
 

TÍTULO SEPTIMO 
DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

ARTÍCULO 61.- Los habitantes, vecinos y transeúntes del municipio tendrán a su alcance los servicios de emergencia que 
requieran. Para cumplir con la anterior disposición, la autoridad implementará los mecanismos que considere necesarios para 
brindar este servicio. 
 
ARTÍCULO 62.- Los servicios de emergencia de competencia municipal se regirán por lo dispuesto en el Código Municipal, este 
Bando y los distintos ordenamientos legales aplicables, sean federales, estatales o municipales. 
 
ARTÍCULO 63.- Los servicios de emergencia tiene como finalidad acudir para responder a una contingencia; por tal motivo es 
responsabilidad de los usuarios utilizar de manera correcta y responsable el servicio público que se ofrece.  
El incumplimiento a esta disposición será sancionado en los términos señalados en este Bando, así como de los demás 
ordenamientos legales aplicables. Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiera ocasionar su 
conducta. 
 

TITULO OCTAVO 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
CAPÍTULO I 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 64.- El Presidente Municipal, conforme lo establece el Código Municipal tendrá el mando de la fuerza pública en el 
Municipio de Guerrero y la ejercerá a través de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal. 
 
ARTÍCULO 65 .- Es facultad del Ayuntamiento, la integración de un Consejo Municipal de Seguridad Publica y otro de Protección 
Civil, los cuales se integrarán con la participación de los sectores público, social y privado, quienes estarán involucrados en esta 
materia, a fin de expedir las normas reglamentarias, sobre su organización y funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 66.- Con base en el Reglamento Municipal de Protección Civil, el Ayuntamiento contará con una Unidad Municipal 
de Protección Civil, que será el órgano ejecutivo del Consejo Municipal y que realizará funciones de enlace con el Sistema Estatal 
de Protección Civil, de igual manera tendrá dentro de sus funciones: 
I.- Elaborar planes de prevención de riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres que deberán ser dados a conocer a la población 
en el Periódico Oficial del Estado y en los diarios de mayor circulación de la entidad; 
II.- Desarrollar programas y acciones en coordinación con el Sistema Estatal de Protección Civil; 
III.- Realizar la inspección y vigilancia para prevenir los riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres, de los siguientes bienes, 
muebles e inmuebles ubicados en el municipio: 
a) Edificios departamentales de hasta cuatro unidades de vivienda; 
b) Internados o casas de asistencia, que sirvan como habitación colectiva; 
c) Oficinas y servicios públicos de la administración pública municipal; 
d) Terrenos para estacionamientos de servicios; 
e) Jardines de niños, guarderías, dispensarios, consultorios y capillas de velación; 
f) Lienzos charros, circos, ferias eventuales, palenques, discotecas, salones destinados para espectáculos y diversiones públicas; 
g) Instalaciones de electricidad y alumbrado público; 
h) Drenajes hidráulicos, pluviales y de aguas residuales; 
i) Equipamientos urbanos, puentes peatonales, paraderos y señalamientos urbanos; 
j) Anuncios panorámicos; 
k) Otros establecimientos que por sus características y magnitud sean similares a los mencionados en los incisos anteriores; y 
l) Las demás que acuerde el propio Consejo Municipal de Protección Civil, y que se establezcan en  Ley General, Estatal, la 
normatividad y el Reglamento Municipal de la materia  
 
ARTÍCULO 67.- Las inspecciones de Protección Civil, tienen el carácter de visitas domiciliarias, por lo que los establecimientos y 
comercios están obligados a permitirlas, así como a proporcionar toda clase de información necesaria para el desahogo de las 
mismas, en los términos del Reglamento de la Materia. 
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ARTÍCULO 68.- La imposición de sanciones en materia de protección civil se hará sin perjuicio de la responsabilidad que 
conforme a otras leyes y reglamentos le corresponda al infractor. 
 

CAPITULO II 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA EN LUGARES PÚBLICOS DE LA PRESTACIÓN DE 

ESTE SERVICIO 
 
ARTÍCULO 69.- La Policía Preventiva Municipal implementará las acciones necesarias para brindar los servicios de vigilancia en 
lugares públicos, que podrán consistir en los distintos operativos de control que implemente para tal efecto. 
 
ARTÍCULO 70.- La Policía Preventiva Municipal se compondrá y organizará de acuerdo a lo establecido por el Código Municipal 
y el Reglamento (del Servicio Policial de Carrera que será el que regule la actividad propia de la mencionada dependencia 
municipal.) que al efecto se expida. 
 

CAPITULO III 
DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS Y JUEGOS PERMITIDOS POR LA LEY 

 
ARTÍCULO 71.- El Presidente Municipal queda facultado para intervenir en la fijación, disminución o aumento de los precios 
máximos de entrada a los espectáculos, de acuerdo a la categoría de los mismos y de los locales de exhibición, a fin de proteger los 
intereses del público. 
 
ARTÍCULO 72.- Está prohibido a los empresarios de espectáculos y dueños de salas cinematográficas y locales destinados a estos 
fines, rebasar la capacidad de éstos y el precio máximo de entrada autorizados por la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 73.- Los establecimientos de particulares destinados a espectáculos y diversiones públicas, ya sea con  locales fijos o 
semifijos, deberán sujetarse a las disposiciones siguientes: 
I.- Reunir los requisitos establecidos en este Bando; 
II.- Pagar las contribuciones que se deriven de las disposiciones legales aplicables; 
III.- Obtener licencia o permiso previo ante la autoridad municipal competente, y de autoridades estatales o federales, cuando las 
leyes y reglamentos así lo requieran; 
IV.- Llevar el boletaje ante la oficina o departamento municipal correspondiente, para los efectos de su autorización y 
control; y 
V.- Sujetarse a las normas de seguridad que determine el Ayuntamiento por sí o a través de la Unidad Municipal de Protección 
Civil, en base al reglamento de construcción vigente. Cuando los establecimientos tengan locales fijos, deberán tener perfectamente 
identificadas y señaladas las siguientes medidas de seguridad: 
A) Puertas de acceso de “emergencia”; 
B) Equipos contra incendio; 
C) Botiquín de primeros auxilios; y 
D) Equipos de alarma. 
VI.- No invadir el foro del local con sillería de cualquier tipo para aumentar el cupo del mismo; 
VII.- Sujetarse al horario y tarifa aprobados por el Ayuntamiento; y 
VIII.- Contar con rampas de acceso para discapacitados. El Ayuntamiento podrá ordenar se practiquen revisiones periódicas para 
verificar que se cumplan las medidas de seguridad antes indicadas. 
 
ARTÍCULO 74.- Para que pueda llevarse a cabo una diversión o espectáculo público, los interesados deberán además cumplir con 
los requisitos siguientes: 
A) Presentar solicitud por escrito a la presidencia municipal con diez días de anticipación especificando la clase de espectáculo que 
se pretenda llevar a cabo, acompañándose de tres ejemplares del programa; 
B) Especificar la ubicación del local y la capacidad del mismo; y 
C) Señalar los precios de entrada que se pretenda cobrar; Cumplidas las formalidades anteriores la Presidencia Municipal podrá 
autorizar o negar el permiso solicitado atendiendo al interés general. Las infracciones a este artículo y al anterior serán 
sancionadas conforme lo establezcan las autoridades municipales, y serán duplicadas en caso de reincidencias pudiendo llegar a 
la clausura. 
 
ARTÍCULO 75.- El programa que para una función sea remitido al Ayuntamiento, será el mismo que circulará entre el público y 
que se dará a conocer por los medios de difusión existentes. 
 
ARTÍCULO 76.- Los empresarios o responsables de la presentación de una diversión o espectáculo público tendrán las 
obligaciones y prohibiciones siguientes: 
 
1.- OBLIGACIONES 
A) Avisar de inmediato a la Presidencia Municipal cualquier cambio en el programa autorizado; 
B) Comunicar al público cualquier cambio del programa, en los sitios donde la empresa distribuye su propaganda; 
C) Cuidar que los espectadores tengan paso libre hacía las puertas de acceso y salida; 
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D) Dar a conocer al público, por medio de avisos que se fije en entradas, pasillo y demás lugares visibles, que está prohibido fumar 
en los espectáculos que no se verifiquen al aire libre así como cualquier otra prohibición; 
E) Hacer notar en los programas la clasificación de la película o espectáculo e indicar si es propia o no para menores; 
F) Permitir el acceso a los espectáculos, a los inspectores que se acrediten con el nombramiento o credencial expedidos por el 
Ayuntamiento, con el objeto de que realicen las funciones que le sean encomendadas; 
G) Ceder al Ayuntamiento, en forma gratuita el uso de sus salas y servicios propios cuando menos cinco veces al año, para 
funciones de beneficio social; 
H) Practicar después de la función una inspección en los diversos departamentos del edificio y sala de espectáculos, para 
cerciorarse de que no hay indicios de que se produzca algún incendio o actos delictuosos y recoger los objetos olvidados por el 
público y guardarlos, debiendo fijar una lista de ellos en la entrada de sus locales, y si en el término de tres días de su publicación 
no son reclamados, remitirlos a la Presidencia Municipal para los efectos legales correspondientes; 
I) La colocación en la entrada del local, de mantas, carteles o cualquier otro material de difusión y publicidad de espectáculos, 
deberá ajustarse a la normatividad que para tales efectos establezca la autoridad municipal; 
J) Para los espectáculos o todo tipo de eventos al aire libre, los dueños o promotores, deberán contemplar la instalación de servicios 
sanitarios y conservar limpio e higiénico el lugar donde efectúen las diversiones o espectáculos; y 
K) Las demás que se deriven de este bando y otras disposiciones. 
 
2.- PROHIBICIONES 
A) Colocar sillas en los pasillos o cualquier otro lugar del local, con el fin de aumentar el cupo del mismo; 
B) Permitir la entrada y estancia de niños menores de tres años de edad en teatros y cinematógrafos, y a menores de doce años en 
funciones nocturnas; 
C) Exhibir o presentar espectáculos o películas que ofendan la moral pública, las buenas costumbres, los intereses de la sociedad o 
que tengan propaganda sediciosa o apología de delitos; 
D) Permitir la entrada a menores de edad, cuando se exhiban películas con clasificación “C”, “D” o “XXX”, o presenten 
espectáculos no aptos para ellos; 
E) Vender bebidas o alimentos en envases de cristal o material análogo para su consumo inmediato o permitir que se consuman en 
el área de los espectadores; 
F) Anunciar en el interior de las salas de espectáculos con sonidos altos, luces deslumbrantes o ruidos permanentes o 
ensordecedores; 
G) Anunciar los programas o espectáculos con fotografías o dibujos obscenos o pornográficos, dentro o fuera de la sala o en la vía 
pública, o establecimientos particulares u oficiales; 
H) La proyección de avances o cortos de películas impropias para familias y menores de edad, cuando éstos se encuentren en la sala; 
I) Permitir la entrada o estancia a personas en estado de ebriedad o bajo la influencia de cualquier droga o enervantes; y 
J) Exhibir en funciones dedicadas a los menores de doce años películas o espectáculos que ofendan la moral, las buenas costumbres 
o que se refieran a hechos delictuosos, apologías de delitos, de delincuentes, viciosos o degenerados, a centros de vicios y de todas 
aquellas en que se hallan escenas que los perviertan o atemoricen, así como los “avances” o publicidad de películas que se refieren 
a estos aspectos; observándose esta disposición para cualquier clase de espectáculo infantil. 
Las infracciones a estas disposiciones se sancionarán con multas hasta 20 días de salario mínimo. 
 
ARTÍCULO 77.- Los asistentes a espectáculos tendrán los derechos, obligaciones y prohibiciones siguientes:   
 
1. DERECHOS: 
A) Ser informados por la empresa de cualquier cambio en la programación, a través de los medios de comunicación o en los sitios 
que establezca el Ayuntamiento para que la empresa fije habitualmente sus carteles; y 
B) que se reintegre el importe de su entrada si no es de su agrado el cambio efectuado en la programación, o si éste no se lleva a 
cabo por casos fortuitos o fuerza mayor. 
 
2. OBLIGACIONES: 
A) Guardar durante la función el silencio, la postura y circunspección debidos; 
B) Abstenerse de hacer cualquier manifestación, ruidos o alterar el orden durante la función; y 
C) Interrumpir bajo cualquier pretexto la función, salvo que medie causa justificada. 
La violación a las prohibiciones de este artículo, se sancionarán con la expulsión de la sala, sin reintegrarse el importe de la entrada 
y sin perjuicio de posible responsabilidad penal. 
 
3. PROHIBICIONES: 
A) Ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas o enervantes dentro o fuera de la sala de espectáculos e introducirlos en ella; 
B) Fumar en los espectáculos en las áreas no permitidas; 
C) Hacerse acompañar en funciones infantiles por menores de tres años de edad, o por menores de doce años en funciones 
nocturnas o en programas no aptos para ellos; 
D) Hacer manifestaciones ruidosas, o provocar tumulto o desorden; 
E) Proferir palabras obscenas; 
F) Provocar pánico en las salas de espectáculos públicos y lanzar objetos que causen daño a las personas; 
G) Molestar en cualquier forma a otros espectadores; y 
H) Las demás que se deriven de este bando. 
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ARTÍCULO 78.- En las funciones llamadas de matinée, que exclusivamente se permitirán los sábados, domingos y días festivos 
por las mañanas o por las tardes, sólo se autoriza la exhibición de películas con clasificación “A” o “AA”. 
 
ARTÍCULO 79.- El Ayuntamiento podrá suspender en cualquier momento una diversión pública, si en alguna forma se llegara a 
alterar gravemente el orden público o se violen las disposiciones legales en la materia. 
 
ARTÍCULO 80.- Los espectáculos públicos serán supervisados por los inspectores del Ayuntamiento, quienes tendrán acceso libre 
a éstos, con el objeto de vigilar que se cumpla con la normatividad establecida por la autoridad municipal, así como con la 
programación anunciada, y en caso de observar alguna falta a este bando, deberán comunicarlo de inmediato para que, en su caso, 
se aplique la sanción correspondiente. En caso de que se niegue el acceso a los inspectores se impondrán al responsable las 
sanciones que procedan. 
 
ARTÍCULO 81.- La reventa de boletos para la entrada a espectáculos públicos está estrictamente prohibida, la persona que sea 
sorprendida en esta actividad, será detenida por los inspectores del ramo o los agentes de la policía y sancionada por el 
Ayuntamiento con el triple de importe de los boletos que tenga en su poder o una multa de 10 días a 30 días de salario mínimo 
vigente en esta ciudad. 
 
ARTÍCULO 82.- Para que pueda llevarse a cabo un desfile o diversión en las calles o plazas públicas, inclusive cuando se utilice 
para tal efecto animales amaestrados, los interesados deberán obtener previamente licencias del Ayuntamiento, sin cuyo permiso el 
espectáculo podrá ser impedido o suspendido. 
 
ARTÍCULO 83.- Los espectáculos deberán sujetarse, además de estas disposiciones, al reglamento de la materia. 
 
ARTÍCULO 84.- La Presidencia Municipal está facultada para intervenir en la autorización de los juegos permitidos y sancionar 
los expresamente prohibidos por las leyes. 
 
ARTÍCULO 85.- Se consideran juegos permitidos, siempre y cuando no se crucen apuestas, y previa autorización del 
Ayuntamiento, los siguientes: 
a. Loterías de tablas, y otros juegos de ferias 
b. Dominó y ajedrez 
c. Aparatos y juegos electrónicos 
 

CAPITULO IV 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 86.- Para la celebración de manifestaciones o reuniones públicas lícitas, deberán los directores, organizadores o 
responsables de éstas, dar aviso por escrito al Ayuntamiento con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha programada, para 
que éste dicte y tome las medidas pertinentes del caso, prevea las precauciones de vialidad y se eviten perjuicios a terceros, por 
seguridad de los manifestantes y ciudadanos en general. 
 
ARTÍCULO 87.- Al dar aviso se deberá especificar el día en que la manifestación o reunión se llevará a efecto, la clase de ésta, el 
horario de inicio y duración, el itinerario de su recorrido y el lugar de concentración y dispersión de los asistentes. 
Queda estrictamente prohibido, que los manifestantes se establezcan pernoctando indefinidamente en calles, avenidas, parques 
públicos, zonas verdes y demás áreas públicas del municipio; asimismo que realicen el sacrificio de animales para consumo humano, 
además de la preparación de alimentos o cualquier acción que ataque a la moral y los derechos de terceros o provoque algún delito y 
perturbe el orden público. Quienes violen estas disposiciones serán sancionados y en su caso, turnados a la autoridad competente. 
Tratándose de manifestaciones en la vía pública, en todo caso deberá garantizarse el libre transito de personas y vehículos.  
 
ARTÍCULO 88.- Está prohibido a los participantes de las manifestaciones o reuniones públicas, ejercer violencia en contra de las 
personas o cosas, proferir injurias o amenazas, ejecutar actos que perturben el orden público u ofendan la moral pública y causar 
daños al patrimonio municipal. 
 
ARTÍCULO 89.- Sólo los ciudadanos mexicanos pueden ejercitar el derecho a manifestarse públicamente con fines políticos 
 
ARTÍCULO 90.- Los actos, ceremonias o manifestaciones religiosas deberán ajustarse a las disposiciones que establezcan las leyes 
y reglamentos y su práctica sólo puede castigarse cuando implique la comisión de delitos o faltas a este bando. 
 

CAPITULO V 
DE LA PROSTITUCIÓN Y EMBRIAGUEZ 

 
ARTÍCULO 91.- El Ayuntamiento está facultado para dictar las medidas que considere pertinentes, con la finalidad de prevenir y 
combatir la prostitución, y la embriaguez. 
 
ARTÍCULO 92.- Para los efectos de este capítulo, se entiende por prostitución el comercio carnal de una persona con cualquier otra. 
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ARTÍCULO 93.- Las personas que ejerzan la prostitución como medio de vida, serán inscritas en un registro especial que llevará la 
dependencia municipal encargada de ello, y quedarán sujetas al examen médico periódico que determine el reglamento o la ley de 
la materia. 
I.- Queda prohibido ejercer la prostitución a los menores de edad; y 
II.- Toda persona que se dedique a la prostitución deberá conocer y utilizar medidas preventivas para evitar el contagio o transmitir 
enfermedades que se contraigan a través del contacto sexual. 
 
ARTÍCULO 94.- El Ayuntamiento a través de la unidad administrativa correspondiente informará a las personas que se dediquen a 
la prostitución sobre la prevención de las enfermedades. 
 
ARTÍCULO 95.- Quienes practiquen la prostitución y no acaten lo estipulado en el artículo anterior, serán sancionados conforme a 
las disposiciones del presente bando y las demás disposiciones legales aplicables. De constituir su conducta la posible comisión de 
algún delito, serán puestas a disposición del Ministerio Público. 
 
ARTÍCULO 96.- Queda estrictamente prohibido a las personas que ejerzan la prostitución, deambular por las calles o situarse en la 
vía pública con la finalidad de procurarse clientes para el ejercicio de sus actividades. 
 
ARTÍCULO 97.- Vago es la persona que sin ejercer ninguna ocupación productiva, permanece deambulando en la vía pública con 
evidentes actitudes nocivas. 
 
ARTÍCULO 98.- Las personas que previamente hayan sido amonestadas por la autoridad municipal para que se dedique a una 
ocupación honesta y no cumpla con el requerimiento, sin tener razón justificada para ello, serán puestas a disposición ante el 
Ministerio Público para los efectos que hubiese lugar. 
 
ARTÍCULO 99.- Las autoridades municipales ordenarán a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad, la inscripción de 
los menores de edad en las escuelas oficiales, cuando se les encuentre vagando, haciéndoles severa amonestación, sin perjuicio de 
que, en caso de reincidencia, se les impongan las sanciones establecidas en este bando. 
 
ARTÍCULO 100.- Está estrictamente prohibido ingerir bebidas embriagantes o alcohólicas, fumar o inhalar estupefacientes en salas 
de espectáculos o donde se celebren diversiones públicas, plazas o vía pública 
 
ARTÍCULO 101.- Toda persona que en estado de embriaguez o bajo la acción de drogas o enervantes o en su sano juicio, insulte, 
amague, provoque riña o altere el orden público de cualquier manera, será sancionada. 
 
ARTÍCULO 102.- La persona que en estado de ebriedad se encuentre inconsciente en algún sitio público, será puesta a disposición 
de la autoridad correspondiente. 
 
ARTÍCULO 103.- Para la fabricación, transporte, uso, almacenamiento, venta y consumo de artículos detonantes y explosivos en 
general, destinados a industrias distintas de la pirotecnia, se requiere autorización de las autoridades correspondientes.  
 

CAPITULO VI 
REGLAMENTACIÓN DE RUIDOS Y SONIDOS 

 
ARTÍCULO 104.- En todo lo dispuesto en este capitulo se atenderá a lo que diga el Reglamento de Ecología e Imagen urbana para 
el Municipio de Guerrero, Coahuila vigente.  
 
A los encargados de los inmuebles destinados al culto público corresponde la custodia de sus campanas y aparatos de sonido, y 
están obligados a hacer buen uso de ellos evitando excesos y molestias al público y vecinos. 
 
ARTÍCULO 105.- No se permitirá la instalación de campanas en lugares que ofrezcan peligro o amenacen la seguridad de los 
habitantes. 
 
ARTÍCULO 106.- Los sacerdotes, sacristanes o personas encargadas del cuidado de los campanarios y aparatos de sonido, tienen la 
obligación de impedir su uso a personas extrañas, y está prohibido usarlos fuera de las horas destinadas a las prácticas religiosas o 
cuando puedan causar alarmas o molestias injustificadas. 
 
ARTÍCULO 107.- Sólo se permite repicar desordenadamente las campanas cuando se considere necesario, como en los casos de 
incendios, siniestros, terremotos, o catástrofes que pongan en peligro la seguridad de las personas o edificios del lugar, debiéndose 
informar de ello inmediatamente a la autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 108.- Los particulares deberán evitar la emisión de ruidos que puedan alterar la salud o tranquilidad de los habitantes, 
aplicándose para tal efecto la Ley de Protección Ambiental del Estado de Coahuila y las normas oficiales mexicanas, en cuanto al 
nivel de decibeles. Corresponde a la autoridad municipal sancionar a los infractores de esta disposición. 
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ARTÍCULO 109.- Está estrictamente prohibido a los dueños de vehículos, aparatos mecánicos, electrónicos o de cualquier otra 
naturaleza, así como a los propietarios o representantes de establecimientos industriales o comerciales, centros de diversión y a los 
habitantes y transeúntes, producir cualquiera de los ruidos o sonidos que a continuación se citan, sin la previa autorización del 
Ayuntamiento. 
I.- Silbatos de fábricas; 
II.- Ruidos de toda clase de industrias, causada por maquinaria, aparatos, instalaciones, instrumentos de trabajo o similar, dentro o 
fuera de las fábricas o talleres situada en zonas habitacionales; 
III.- Sonidos o volumen excesivos por aparatos radio receptores, tocadiscos e instrumentos electromecánicos de música tanto al ser 
ejecutados como al ser reparados, asimismo, los producidos con fines de propaganda o diversión, ya sea por medio de la voz 
humana material, grabada o amplificada; instrumentos, aparatos y otros objetos que produzcan ruido o sonidos excesivos y 
molestos en el interior de los edificios y en la vía pública; 
IV.- Utilizar en lugares públicos cláxones, escapes, bocinas, timbres, silbatos, campanas u otros aparatos análogos, que se usen en 
automóviles camiones, autobuses, motocicletas, triciclos, bicicletas y demás vehículos de motor, de propulsión humana o de 
tracción animal; 
V.- Los que producen las alarmas de fuego, cohetes, petardos y explosivos en general; 
VI.- Los originados por reparación, construcción, demolición de obras públicas o privadas, por maquinarias o instrumentos de la 
industria de la construcción; y 
VII.- Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 
 

TITULO NOVENO 
DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS 

 
CAPITULO I 

TRASLADO E INHUMACIÓN DE CADÁVERES 
 
ARTÍCULO 110.- El servicio de inhumación, incineración, exhumación y traslado de cadáveres o restos humanos áridos, es un 
servicio público en el municipio. 
 
ARTÍCULO 111.- El servicio público a que se refiere el artículo anterior, estará a cargo del Ayuntamiento dentro del municipio y 
queda sujeto a las disposiciones de este bando y reglamento respectivo. 
 
ARTÍCULO 112.- La inhumación o incineración de cadáveres sólo podrá realizarse en cementerios que cuenten con la autorización 
para ello. 
 
ARTÍCULO 113.- Las inhumaciones, incineraciones y exhumaciones de restos humanos áridos, quedan sujetas a la aprobación de 
las autoridades sanitarias y municipales. 
 
ARTÍCULO 114.- Los cadáveres deberán inhumarse después de 12 horas y antes de las 48 horas siguientes a la muerte, salvo 
autorización especial de las autoridades sanitarias, orden judicial o del Ministerio Público, con la debida preparación en su 
caso. 
 
ARTÍCULO 115.- No se permitirá, sin la autorización correspondiente de la Presidencia Municipal, la invasión de calles o 
banquetas, ni la interrupción del tránsito de personas o vehículos con pretexto de velación de cadáveres. 
 
ARTÍCULO 116.- El traslado de cadáveres a los cementerios, deberá efectuarse en cajas mortuorias debidamente cerradas. Esta 
actividad podrá realizarse en vehículos especiales o a hombros procurándose no alterar el orden ni el tránsito vehicular y peatonal. 
 
ARTÍCULO 117.- Los cadáveres que no sean reclamados dentro del término de las 48 horas siguientes a su fallecimiento, serán 
inhumados por cuenta y orden del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 118.- El horario de visitas, inhumaciones, exhumaciones e incineraciones en los  cementerios, será de las seis a las 
dieciocho horas. 
 

CAPITULO II 
DE LOS CEMENTERIOS 

 
Artículo 119 .- El Ayuntamiento podrá otorgar concesiones temporales a los particulares para prestar el servicio público previsto en 
el capítulo anterior, cuando se cumplan las condiciones y requisitos que establezca el reglamento correspondiente, así como las 
siguientes: 
I.- Que el predio donde se vaya a establecer el cementerio esté ubicado a más de 2 kilómetros del último grupo de casas-habitación 
y tenga una superficie máxima de 15 hectáreas, con orientación opuesta a los vientos reinantes en las zonas habitacionales, es decir 
que corran de la población hacia el cementerio; y  
II.- Tener la autorización correspondiente de los planos y fachadas, por parte de la Dirección General de Obras Públicas 
Municipales, y suficiente área de estacionamiento de vehículos en el exterior.  



18 PERIODICO OFICIAL martes 1 de enero de 2008 

 

ARTÍCULO 120.- Los cementerios establecidos o los que se establezcan en el municipio, deben estar debidamente bardeados y 
contar con plano de nomenclatura colocado en lugar visible para el público. 
Los cementerios de nueva creación, deben tener andadores de cemento o mosaico en sus avenidas principales, así como alumbrado 
y suficientes servicios sanitarios, y agua corriente, en llaves bien distribuidas. Las calzadas o andadores deben estar numerados. Lo 
mismo que los lotes sin tumbas o ripios, para su localización. 
 
ARTÍCULO 121.- Se prohíbe construir bancos, gradas, barandales y cualquier otra obra que obstruya la circulación en las calzadas 
o andadores de los panteones, los floreros fijos en las tumbas, deberán tener desagüe permanente, para evitar la germinación de 
bacterias e insectos dañinos. 
 
ARTÍCULO 122.- Los infractores de las disposiciones de este título serán sancionados con multa de 1 a 30 días de salarios 
mínimos vigentes en esta zona económica. 
 
ARTÍCULO 123.- Quienes causen molestias a las personas, sus pertenencias, falten respeto al lugar, profanen tumbas, ingieran 
bebidas embriagantes o consuman cualquier tipo de drogas enervantes en los cementerios podrán ser expulsados del mismo, 
independientemente de la responsabilidad penal o civil en que incurra. 
 

TITULO DECIMO 
HACIENDA MUNICIPAL 

 
CAPITULO I 

DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 124.- La Hacienda Municipal se integra conforme a las disposiciones relativas del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y el Código Financiero para el Estado de Coahuila. 
 
ARTÍCULO 125.- Las personas físicas o jurídicas que tengan obligaciones contributivas o de cualquier otra naturaleza con el 
Ayuntamiento, deberán pagar puntualmente sus adeudos ante la Tesorería Municipal. De lo contrario se harán acreedores a los 
recargos sobre créditos, multas y gastos de ejecución que lo ameriten, de acuerdo a las leyes correspondientes. 
 

TITULO DECIMO PRIMERO 
EDUCACION PÚBLICA Y ACTIVIDADES CIVICAS 

 
CAPITULO I 

OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACIÓN 
 
ARTÍCULO 126.- El Ayuntamiento a través de la Dependencia Administrativa correspondiente coadyuvará con las autoridades 
educativas, en el levantamiento oportuno de los censos de los niños en edad escolar y de los adultos analfabetos. 
 
ARTÍCULO 127.- Los habitantes y vecinos del municipio, están obligados a cooperar con las autoridades en el levantamiento 
oportuno de dichos censos, cuando para ello sean legalmente requeridos, y tendrán la obligación de proporcionar, sin demora y con 
veracidad, los informes que al respecto se les soliciten. 
 
ARTÍCULO 128.- Es obligación de los padres o tutores, enviar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las escuelas públicas o 
particulares autorizadas, para obtener la educación básica, durante el tiempo que establezca la ley de la materia. Es facultad de los 
ciudadanos comunicar a la autoridad municipal aquellos casos en que los menores no sean enviados por sus padres o tutores a 
obtener la educación básica. 
 
ARTÍCULO 129.- Para efecto de lograr que los analfabetas obtengan un grado de instrucción que les permita desenvolverse mejor 
en el medio social, el Ayuntamiento, por conducto de la dependencia administrativa competente, auxiliará a las autoridades de 
Educación Pública. 
 
ARTÍCULO 130.- Los adultos analfabetas están obligados a asistir a los centros de alfabetización y a participar en las campañas 
que se organicen con este fin, y de no hacerlo, se les sancionará de conformidad con el capítulo correspondiente del presente bando. 
De igual manera serán sancionados los padres o tutores que no cumplan con su obligación de enviar a sus hijos o pupilos en edad 
escolar, a las instituciones educativas. 
 

CAPITULO II 
ACTOS CÍVICOS Y FIESTAS PATRIAS 

 
ARTÍCULO 131.- Es obligación del Ayuntamiento fomentar actividades cívicas y culturales, así como la celebración y 
organización de las fiestas patrias y demás eventos memorables. 
 
ARTÍCULO 132.- Los habitantes y vecinos del Municipio de Guerrero, tienen la obligación de cooperar con el Ayuntamiento para 
el buen logro de estas actividades, principalmente las instituciones educativas. 



martes 1 de enero de 2008 PERIODICO OFICIAL 19 

 

ARTÍCULO 133.- Las actividades cívicas comprenden: 
I.- Programar, divulgar y realizar actos públicos que recuerden a hombres, hechos, alegrías y lutos nacionales y regionales 
memorables; 
II.- Organizar concursos de oratoria, poesía, pintura, bailables, música, canto y demás actividades que estén dentro de la moral y las 
buenas costumbres; 
III.- Organizar exposiciones alusivas a estas actividades y editar libros y folletos conmemorativos; 
IV.- Erigir, conservar y dignificar monumentos conmemorativos; y 
V.- Procurar que la nomenclatura oficial cumpla la finalidad de hacer homenaje y elección permanente de auténticos valores 
humanos, hechos heroicos y lugares o fenómenos admirables. 
 

TITULO DECIMO SEGUNDO 
COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS 

 
CAPITULO I 

DEBER DE LOS HABITANTES DE CONTRIBUIR EN LA CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y PREPARACIÓN 
DE LAS VÍAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 134.- Al Ayuntamiento corresponde, fomentar e incrementar la construcción y conservación de las obras públicas 
municipales a través de las dependencias administrativas competentes. Las disposiciones se regirán por el Reglamento de 
Urbanismo y Obras Publicas del Municipio de Guerrero. 
 
ARTÍCULO 135.- Los habitantes y vecinos del Municipio deben cooperar en la construcción, conservación, reparación y 
embellecimiento de las obras materiales y servicios públicos, así como en las acciones siguientes: 
I.- Opinar respecto de la planeación y supervisión de las actividades relacionadas con la obra pública; 
II.- Procurar el mejoramiento, conservación y mantenimiento de las vías de comunicación; 
III.- Cuidar que las vías públicas se encuentren libres de obras y obstáculos que las deterioren o estorben su libre uso; 
IV.- Cuidar que las disposiciones municipales y normas administrativas sobre obras públicas y construcciones particulares, en su 
caso, se cumplan; 
V.- Sugerir la actualización de la nomenclatura de calles, plazas y avenidas, y a la numeración de las casas, así como el cuidado de 
las mismas; 
VI.- Opinar en la delimitación de las zonas destinadas a la habitación, industria, comercio, y ganadería, con las condiciones y 
restricciones que señalan las leyes y derechos sobre la materia; 
VII.- Participar en el cuidado de las áreas verdes comunicando inmediatamente a la autoridad municipal cuando alguien pretenda 
invadirlas, apropiárselas o darles otro uso distinto para el que fueron destinadas; 
VIII.- Participar en todas aquellas actividades que el Ayuntamiento requiera para el mejoramiento de los servicios públicos y la 
construcción de la obra pública municipal; y 
IX.- Conservar en su estado original los monumentos históricos. 
 

CAPITULO II 
DETERIORO Y DAÑOS A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN 

 
ARTÍCULO 136.- La persona que en forma intencional o imprudencial cause daños o deterioros a las vías públicas, será 
sancionada en los términos que establece el Reglamento de Seguridad Publica, y puestos a disposición de las autoridades 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 137.- Las autoridades auxiliares del Municipio vigilarán que los particulares no causen daño a las vías de 
comunicación y procurarán el auxilio de los vecinos y habitantes, cuando por causa de los elementos naturales se interrumpa el uso 
de dichas vías. 
 
ARTÍCULO 138.- Está prohibido abandonar vehículos en la vía pública y que los propietarios, o encargados responsables de 
talleres mecánicos, eléctricos, de hojalatería o similares, realicen los trabajos propios de los mismos en la vía pública. 
 

CAPITULO III 
EDIFICIOS QUE AMENACEN RUINA 

 
ARTÍCULO 139.- Los propietarios de edificios deteriorados que amenacen la seguridad de los transeúntes, de los vecinos o de 
quienes lo habiten, deberán repararlos de acuerdo a los lineamientos y condiciones que determine la autoridad municipal 
correspondiente. En coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Ayuntamiento procurará la preservación 
de los edificios y monumentos históricos. 
 
ARTÍCULO 140.- Los dueños o poseedores de fincas, que se encuentren en las condiciones ruinosas a que se refiere el artículo 
anterior y se nieguen a repararlos o demolerlos en su caso, serán responsables de los daños o perjuicios que causen por su 
negligencia, independientemente de las sanciones a que se haga acreedor. 
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ARTÍCULO 141.- El Municipio de Guerrero por conducto de la dependencia administrativa competente, previo trámite legal, 
podrá realizar la reparación o demolición, con cargo al propietario que se negare u omitiere cumplir con lo dispuesto en este 
capítulo, independientemente a las sanciones a que se haga acreedor. 
 

CAPITULO IV 
LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MODIFICACIÓN DE OBRAS EN PERÍMETROS URBANOS 
 
ARTÍCULO 142.- La persona física o jurídica que pretenda realizar la construcción, reparación ó modificación de una obra dentro 
de los limites urbanos, deberá recabar previamente la autorización municipal necesaria, por la que deberá pagar los derechos 
correspondientes ante la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 143.- Para obtener licencia de construcción, reparación, modificación o remodelación de una obra, los particulares 
deberán cumplir, además de los requisitos previstos en la ley de asentamientos humanos, los requisitos señalados en el Reglamento 
de Urbanismo, Construcción y Obra Publica del Municipio de Guerrero. 
 
ARTÍCULO 144.- Cuando se pretenda construir en una zona sin servicios de drenaje o agua potable después de haber cumplido 
con los requisitos sanitarios del caso, se incluirá el proyecto de la construcción de un pozo y de una fosa séptica. Está prohibido 
conectar drenaje a lagunas, arroyos y otros depósitos acuíferos, o derramarlos en vías públicas. 
 
ARTÍCULO 145.- En el caso de que se estén construyendo, reparando, modificando o remodelando obras, sin que se cuente con la 
autorización correspondiente, la autoridad municipal competente sancionará al infractor conforme al Reglamento de construcciones 
y podrá clausurar los trabajos. 
 

CAPITULO V 
ALINEAMIENTOS DE PREDIOS Y EDIFICIOS EN ZONAS URBANAS 

 
ARTÍCULO 146.- Todo propietario o poseedor de terrenos urbanos, tiene la obligación de que los mismos se encuentren 
debidamente alineados, de conformidad con las disposiciones, proyectos, programas y planes de desarrollo urbano, vigentes, para 
las zonas urbanas del Municipio. 
 
ARTÍCULO 147.- Para que se pueda llevar a cabo el alineamiento de los predios dentro de la zona urbana, los interesados deben 
cumplir con los siguientes requisitos. 
I.- Presentar solicitud por escrito, donde deberá expresarse la ubicación del inmueble y sus dimensiones, así como el documento 
que ampare la propiedad; 
II.- Fijar la distancia a la esquina más próxima; 
III Pagar los derechos correspondientes; 
IV.- En general, cumplir con los requisitos reglamentarios en base al Programa Municipal de Desarrollo Urbano. 
 

CAPITULO VI 
TERRENOS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 148.- El Ayuntamiento legalizará la tenencia de los terrenos de su propiedad, que se encuentren dentro del fundo legal 
y que los particulares tengan en posesión. 
 
ARTÍCULO 149.- Toda persona que carezca de título de propiedad y esté en posesión de un inmueble, está obligada a hacer la 
denuncia correspondiente ante el Ayuntamiento con el objeto de regularizar su tenencia. 
 
ARTÍCULO 150.- El poseedor de un inmueble municipal que formule la denuncia correspondiente, deberá justificar que tiene la 
posesión del predio a título de dueño, por más de cinco años anteriores a la denuncia, que esta posesión ha sido pacífica, 
continua, pública y de buena fé, lo cual le permitirá gozar del derecho de preferencia para la titulación, en su caso, por el 
Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 151.- Cuando un predio municipal tenga varios colindantes, todos los interesados tendrán derecho a adquirirlos en 
partes iguales. 
 
ARTÍCULO 152.- Para los trámites a que se refieren los artículos anteriores, es necesario presentar ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, la documentación siguiente: 
I.- Constancia certificada del Registro Público de la Propiedad, así como de Catastro, de que el inmueble no está inscrito a nombre 
de persona alguna; 
II.- Constancia oficial de que el interesado es persona de buena conducta; 
III.- Plano actualizado del predio, en que se especifiquen medidas y colindancias, superficie, ubicación exacta, orientación y 
nombre de las personas y predios colindantes;  
IV.- Constancia, cuando el solicitante sea un particular y el predio se destine para vivienda, de que no es propietario de algún 
inmueble, ni su cónyuge, ni sus menores hijos de edad; 
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V.- Constancia del avalúo catastral y del avalúo comercial del mismo; y 
VI.- Certificación de que el inmueble no tiene valor arqueológico, histórico o artístico en caso de que exista indicio de ello, la que 
deberá ser expedida por la institución competente. 
 
ARTÍCULO 153.- El Secretario del Ayuntamiento, recibirá la solicitud con los documentos mencionados en el artículo que 
antecede y dentro de los 5 días hábiles siguientes la turnará (… a quién) 

 
CAPITULO VII 

DE LAS ÁREAS VERDES 
 
ARTÍCULO 154.- De acuerdo al Reglamento de Ecología e Imagen Urbana del Municipio las áreas verdes que se generen a favor 
del municipio con motivo de autorizaciones de fraccionamientos, lotificaciones, regularizaciones y demás otorgadas conforme a la 
Ley, serán consideradas como bienes destinados para servicios públicos municipales, cuyo fin será el de establecer parques, 
jardines o similares. 
 
ARTÍCULO 155.- El municipio ejercerá por conducto de la autoridad municipal competente los derechos de posesión y propiedad 
que correspondan respecto de los bienes indicados en el artículo anterior. Las obras que se realicen en estas áreas, sin la 
autorización correspondiente, serán demolidas con cargo al infractor, previa notificación que se practique. 
 
ARTÍCULO 156.- Los habitantes en todo caso se encontrarán obligados a respetar los derechos del municipio respecto de las áreas 
verdes, mismas que serán inembargables, imprescriptibles e inalienables. 
Las autoridades federales y estatales en el ámbito de su competencia respetarán las disposiciones contenidas en el presente capítulo. 
 

TITULO DECIMO TERCERO 
SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 157.- El Ayuntamiento dispondrá de todos los medios a su alcance para colaborar con la promoción y 
mejoramiento de la salud pública en el municipio y todo se regirá por lo estipulado en la Ley de la materia y el Reglamento de 
Salud Municipal. 
 
ARTÍCULO 158.- Los habitantes y vecinos del Municipio, están obligados a cooperar en las campañas de protección y tratamiento 
de los enfermos mentales, de vacunación, contra la desnutrición, alcoholismo, drogadicción y tabaquismo, debiendo acatar las 
disposiciones sobre salubridad y asistencia que dicten las autoridades correspondientes, así como a colaborar con la promoción y 
mejoramiento de salud pública municipal. 
 
ARTÍCULO 159.- Está prohibido vender a menores de edad tabaco en todas sus modalidades, pastillas psicotrópicas, cualquier tipo 
de droga, bebidas alcohólicas, volátiles, inhalables, cemento industrial y todos aquellos productos elaborados con solventes y 
utilizables con fines ilícitos o viciosos.  
 

CAPITULO II 
HIGIENE, PUREZA Y CALIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE SE EXPENDAN AL PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 160.- Los comestibles y bebidas que se destinen a su venta estarán puros, sanos y en perfecto estado de conservación; 
corresponderán por su composición y característica a la denominación con que se les venda; se conservarán en vitrinas o envueltos 
en papel especial, aquellos que por su naturaleza puedan ser fácilmente contaminados por las moscas y otros insectos ó alterados 
por la presencia de polvo o microbios. 
 
ARTÍCULO 161.- Queda prohibido a los propietarios y encargados de expendios de bebidas y comestibles, cafés, restaurantes y 
establecimientos similares, servir en el mismo recipiente a dos o más personas, sin antes haberlos aseado, en forma debida, con 
jabón y agua corriente. 
 
ARTÍCULO 162.- Los restaurantes, fondas, torterías, loncherías, bares, coctelerías y similares, además de cumplir con los 
requerimientos necesarios e higiénicos que establezca la Secretaría de Salud, deberán ser fumigados cada tres meses para evitar la 
propagación de vectores. 
 
ARTÍCULO 163.- Independientemente de las atribuciones que correspondan en esta materia a la Secretaría de Salud, el 
Ayuntamiento está facultado para practicar visitas periódicas a los establecimientos a que se refiere este capítulo, debiendo levantar 
el acta respectiva cuando se observen violaciones a este bando o cualquier otra disposición sanitaria. 
A los responsables de las faltas se les sancionará conforme a este bando o en su caso serán consignados a las autoridades sanitarias 
correspondientes. 
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CAPITULO III 
ZAHÚRDAS, BASUREROS Y LUGARES INSALUBRES 

 
ARTÍCULO 164.- No se permitirá el establecimiento de zahúrdas ni establos dentro de las poblaciones, ni a una distancia 
menor de 100 metros de la vía pública. Tampoco podrán establecerse en un radio menor del que señale la Secretaría de Salud 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 165.- Los basureros deberán ubicarse fuera de la población, en dirección opuesta respecto de los vientos 
reinantes en el lugar, retirados de las vías públicas y de las corrientes de agua. El Ayuntamiento evitará realizar 
incineraciones de cualquier desecho sólido, en su caso, buscará el mejor destino que pueda dársele a la basura, velando por la 
salud del ciudadano. 
 

CAPITULO IV 
OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES EN CASO DE ENFERMEDADES ENDÉMICAS Y EPIDÉMICAS Y DE 

VACUNACIÓN DE PERSONAS Y ANIMALES 
 
ARTÍCULO 166.- Para los efectos de este bando se consideran enfermedades epidémicas, las que se presentan transitoriamente en 
una zona, atacando al mismo tiempo a un gran número de individuos. Asimismo serán consideradas como enfermedades 
endémicas, las que se limitan a una región afectando de manera permanente o durante largos períodos. 
 
ARTÍCULO 167.- Es obligación de los médicos, propietarios de establecimientos comerciales o industriales de espectáculos 
públicos, educadores, padres de familia y habitantes y vecinos del municipio en general, dar aviso inmediatamente a las autoridades 
sanitarias y municipales, de las enfermedades endémicas y epidémicas de que tengan conocimiento. 
 
ARTÍCULO 168.- Es obligación de los habitantes del municipio en general, vacunarse cuando así lo determine la Secretaría de 
Salud del Estado. Es obligación de los padres llevar a vacunar a sus menores hijos o infantes que estén a su cargo. 
 
ARTÍCULO 169.- Los Oficiales del Registro Civil, exigirán a quienes presenten niños para su registro y asentamiento, que exhiban 
la constancia de habérseles aplicado las vacunas obligatorias. 
 
ARTÍCULO 170.- Corresponde a los directores de escuelas primarias y jardines de niños, exigir la cartilla nacional de vacunación a 
los alumnos de nuevo ingreso. 
 
ARTÍCULO 171.- Es obligación de los dueños de animales domésticos, vacunarlos cuantas veces lo  determine la autoridad 
sanitaria o la municipal. 
 
ARTÍCULO 172.- Los animales que se encuentren sueltos en las calles y sitios públicos, sin la placa sanitaria respectiva, serán 
llevados al lugar que determine la autoridad municipal, y a los dueños se les aplicará la sanción correspondiente; asimismo, serán 
responsables también de los daños que causen. 
Los perros callejeros pueden ser sacrificados por orden de la autoridad como animales mostrencos  peligrosos. 
 

CAPITULO V 
MENDICIDAD 

 
ARTÍCULO 173.- El Ayuntamiento, en colaboración y coordinación con otras dependencias oficiales o de beneficencias, procurará 
coordinar campañas tendientes a erradicar del municipio la mendicidad, mediante la instrumentación de programas de capacitación 
y fomento productivo. 
 
ARTÍCULO 174.- Toda persona que se aproveche de niños o desvalidos físicos o mentalmente, para procurarse medios 
económicos, previa sanción del Ayuntamiento, será puesto a disposición de las autoridades correspondientes. 
 
ARTÍCULO 175.- Está terminantemente prohibido a los habitantes del municipio, permitir que sus ascendientes o descendientes se 
dediquen a la mendicidad. 
 
ARTÍCULO 176.- Quienes se hagan pasar por menesterosos, inválidos o ciegos, sin serlo, serán detenidos y consignados a la 
autoridad competente, para que les impongan las sanciones correspondientes, al igual que sus acompañantes o “Lazarillos”. 
 

CAPITULO VI 
LIMPIEZA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 177.- Corresponde al Ayuntamiento la limpieza de calles, parques, jardines, paseos y demás sitios públicos; así como 
las zanjas, acueductos, caños, depósitos y corrientes de agua de servicio público, y en consecuencia la basura que se recoja será 
propiedad del Ayuntamiento, lo cual se regirá por lo establecido por el presente Bando y por los Reglamentos Municipales de 
Limpieza, imagen urbana y ecología. 
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ARTÍCULO 178.- Los habitantes, vecinos o transeúntes del municipio, están obligados a colaborar estrechamente con las 
autoridades en la limpieza pública, denunciando los casos de violación de las disposiciones que sobre el particular establece este 
bando y los ordenamientos jurídicos Estatales y Municipales que rigen la materia, y abstenerse de los siguientes actos: 
I.- Tirar basura en las banquetas, vías públicas o terrenos baldíos; 
II.- Acumular escombros o materiales de construcción en calles y banquetas; 
III.- Sacar los depósitos de basura con demasiada anticipación a la hora en que va a pasar el camión recolector, o abandonarlos 
vacíos en las calles; 
IV.- Operar aparatos de climas o extractores de aires, o instalar parasoles y demás aparatos al frente de los locales comerciales o 
particulares, a menos de dos metros sobre el nivel de las banquetas; 
 

CAPITULO VII 
PLAGAS, EPIZOOTIAS Y COOPERACIÓN PARA COMBATIRLAS 

 
ARTÍCULO 179.- Es obligación de los habitantes y vecinos de este municipio colaborar con las autoridades municipales en las 
campañas encaminadas a la erradicación y control de plagas y epizootias que se detecten en el municipio y cuando tengan 
conocimiento de éstas dar aviso de inmediato. 
Las obligaciones a que se refiere este concepto, recaen principalmente en médicos veterinarios, agrónomos y técnicos de la materia, 
quienes al tener conocimiento de alguna amenaza de aquella naturaleza, deberán avisar inmediatamente a las Autoridades 
Sanitarias correspondientes y a la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 180.- Los vecinos y habitantes de este Municipio están obligados, a acatar las disposiciones que dicten las autoridades 
para la prevención y erradicación de plagas y epizootias. 
 

CAPITULO VIII 
REGISTRO DE FIERROS Y SEÑALES PARA MARCAR GANADO 

 
ARTÍCULO 181.- Los vecinos y habitantes del Municipio, que tengan la necesidad de hacer uso de fierros, marcas y señales en el 
ramo ganaderos, tienen la obligación de manifestarlo al Ayuntamiento para su gestión y efectos legales del caso. 
A nadie se le permitirá el uso de marcas o señales que estén registradas a nombre de otra persona o que las prohíban las leyes. 
 
ARTÍCULO 182.- El Ayuntamiento, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento llevará un registro de las personas que acudan 
a registrar su fierro, marcas o señales para marcar ganado, y otros bienes de su preferencia, de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 183.- Las omisiones a estas disposiciones, serán sancionadas conforme al capítulo respectivo, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o penales en que hubieren incurrido. 
 

TITULO DECIMO CUARTO 
COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO 

 
CAPITULO I 

ANUENCIAS PARA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES 
 
ARTÍCULO 184.- En el otorgamiento de las anuencias para la apertura de establecimientos comerciales o industriales se deben 
cubrir los siguientes requisitos: 
I.- Cumplir con las normas, lineamientos y requerimientos que establezcan la Secretaría de Salud en su nivel de competencia y/o la 
dependencia pública del ramo de que se trate, en acuerdo con leyes y reglamentos de la materia; 
II.- Solicitar su alta como causante del municipio; 
III.- Cubrir las cargas fiscales federales, estatales y municipales, justificándolo con los correspondientes recibos; 
IV.- Tratándose de personas morales, deberá acompañarse a la solicitud correspondiente, copia certificada del Acta Constitutiva de 
la sociedad; y 
V.- Cédula Catastral que contenga: 
- Número de cuenta predial. 
- Clave catastral. 
- Nombre del propietario. 
 
ARTÍCULO 185.- El Ayuntamiento podrá en todo caso, a través de la dependencia encargada, supervisar el cumplimiento de los 
requisitos anteriores, posterior a la instalación del comercio de que se trate, además de comprobar por inspección que los locales 
destinados a la actividad establecida, cumplan con todos los elementos físicos o necesarios para la higiene y seguridad de las 
personas que cotidiana o transitoriamente estén u ocurran a los mismos, así como de los encargados del establecimiento. Quienes 
violen estas disposiciones serán sancionados conforme a este Bando. 
 
ARTÍCULO 186.- El Ayuntamiento llevará un Padrón Municipal de giros mercantiles, al cual deberán inscribirse los vendedores 
ambulantes. 
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CAPITULO II 
BILLARES, CANTINAS Y CERVECERÍAS 

 
ARTÍCULO 187.- El presente capitulo se sujetara a lo establecido en lo dispuesto en el Reglamento que regula la Venta de Bebidas 
Alcohólicas para el Municipio. Queda estrictamente prohibida la entrada a billares, cantinas, cervecerías, bares, cabarets, centros 
nocturnos y establecimientos similares, a los menores de 18 años. La autoridad municipal realizará inspecciones para verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo, teniendo facultades para solicitar la información y documentación correspondiente. 
 
ARTÍCULO 188.- Los propietarios, administradores o encargados de dichos establecimientos, están obligados a fijar en forma 
clara y visible en las puertas de acceso a los mismos y en su interior, la prohibición a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 189.- Las personas que asistan a estos centros, deberán guardar la compostura debida, orden y moralidad; los dueños o 
encargados de estos negocios cuidarán el cumplimiento de esta disposición, y cuando alguien la contravenga, darán aviso de 
inmediato a la autoridad competente para los efectos del caso. 
 
ARTÍCULO 190.- Los Policías y Militares Uniformados, no podrán permanecer dentro de estos establecimientos salvo los casos en 
que tengan que cumplir alguna orden inherente al desempeño de su cargo, y durante el tiempo indispensable para llevarla a cabo, ni 
ingerir en ellos bebidas embriagantes. 
 
ARTÍCULO 191.- En los establecimientos a que se refiere este capítulo, no se podrá utilizar para adorno interior o exterior la 
bandera nacional o sus tres colores juntos, el escudo nacional y el del estado, cantar o ejecutar en alguna forma el himno nacional, 
exhibir imágenes de héroes, hombres ilustres locales y nacionales o de personajes políticos nacionales o extranjeros. 
 

CAPITULO III 
HORARIO DE COMERCIO Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 192.- Toda actividad comercial que se desarrolle dentro del territorio de este municipio, se sujetará al horario que fije 
el Ayuntamiento o la autoridad municipal. 
 
ARTÍCULO 193.- La actividad comercial en general, con excepción de las ligadas a la venta de bebidas alcohólicas y cervezas, 
deberán observar el horario de las 07:00 a las 22:00 horas, quedando al margen las que expresamente fije el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 194.- Los establecimientos que se dediquen a la venta de artículos de primera necesidad, restaurantes, cafés, fondas, 
taquerías, torterías y similares, donde se venden alimentos preparados, podrán abrir todos los días de la semana de las 05:00 a las 
24:00 horas. 
 
ARTÍCULO 195.- Las autoridades municipales auxiliarán a las estatales en el cumplimiento de las disposiciones en cuanto 
a que los establecimientos de cualquier giro cuya actividad incluya vender o expender en envase abierto o cerrado, bebidas 
alcohólicas, solo podrán dar servicio de venta, expendio o consumo en el siguiente horario: 
 
I.- EN ENVASE O BOTELLA CERRADA  
A).- ALMACEN.- De lunes a sábado de 07:00 a 20:00hrs.  
B).- AGENCIA Y SUBAGENCIA.- De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs.  
C).- ABARROTES Y SIMILARES.- De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs., domingos de 09:00 a 15:00 hrs.  
D).- TIENDAS DE CONVENIENCIA Y/O MINISUPER. De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs., domingos de 09:00 a 
15:00 hrs.  
E).-SUPERMERCADOS.- De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs., domingos de 09.00 a 15:00 hrs.  
F).-SERVICAR.- De lunes a sábado de 09.00 a 24:00 hrs., domingo de 9:00 a 15:00 hrs.  
G).-DEPOSITO.-De lunes a sábado de 09.00 a 24:00 hrs., domingo de 9:00 a 15:00 hrs.  
H).-LICORERIAS.-De lunes a sábado de 09.00 a 24:00 hrs., domingo de 09:00 a 15:00hrs.  
 
II.-EN ENVASE O BOTELLA O AL COPEO  
A).-RESTAURANTE.- De lunes a domingo de 09:00 a 01:00 hrs. del día siguiente, siempre acompañada de alimentos.  
B).-RESTAURANTE-BAR.- De lunes a domingo de 09:00 a 01:00 hrs. del día siguiente.  
C).- CANTINA, BAR Y/O VIDEO BAR.- De lunes a sábado de 09:00 a 02:00 hrs. del día siguiente, domingo de 09:00 a 
15:00 hrs.  
D).- HOTEL Y/O MOTEL.- De lunes a sábado de 09:00 a 02:00 hrs. del día siguiente, domingo de 09:00 a 15:00hrs.  
E).-ESTADIO.-De lunes a sábado de 09:00 a 24:00 hrs., Domingo de 09:00 a 20:00 hrs.  
F).-ESPECTACULOS PUBLICOS, COLECTIVOS, BAILES PUBLICOS Y VARIEDADES. De lunes a sábado de 09:00 a 
02:00 hrs. del día siguiente. Los domingos se requerirá permiso especial de la Presidencia Municipal si el evento excede o 
inicia después de las 15:00 hrs.  
 
ARTÍCULO 196.- La venta o consumo de bebidas alcohólicas se suspenderá los días que asi lo establezca la autoridad 
municipal y en el horario que asi lo determine. Se consideran días de cierre obligatorio de los establecimientos que 
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expendan o vendan bebidas alcohólicas, así como su consumo en dichos lugares y fuera de estos cuando se celebren 
elecciones electorales y aquellos días y horarios que en forma especial determinen las autoridades. 
 
ARTÍCULO 197.- Los establecimientos mercantiles e industriales que produzcan ruido o generen olores o sustancias 
desagradables, tendrán un horario de funcionamiento de las 07:00 A.M. a las 18:00 horas, sin menoscabo de las 
disposiciones previstas en el presente capítulo. 
 
ARTÍCULO 198.- Los mercados observarán el horario de las 07:00 a las 18:00 horas. 
 
ARTÍCULO 199.- Cuando en algún establecimiento se vendan artículos comprendidos en diversos horarios, el propietario hará la 
declaración correspondiente a la presidencia municipal, a fin de que en la licencia que se expida se haga la anotación respectiva y 
se le fije su horario. 
 
ARTÍCULO 200 .- Durante los días señalados como festivos o descansos obligatorios previstos por la Ley Federal del Trabajo u 
otras leyes y reglamentos, el comercio en general podrá permanecer abierto en los horarios que les correspondan, conforme a las 
disposiciones de este bando. 
 
ARTÍCULO 201.- El Ayuntamiento en todo tiempo, está facultado para ordenar el control, la inspección y fiscalización de la 
actividad comercial que realizan los particulares; las personas que no acaten estas normas, serán sancionadas conforme a las 
disposiciones establecidas en este bando, a juicio de la autoridad municipal.  
 

CAPITULO IV 
FIJACIÓN DE ANUNCIOS, CARTELES Y PROPAGANDA 

 
ARTÍCULO 202.- En todo lo referente a este capitulo se atenderá a lo dispuesto por el Reglamento de Urbanismo, construcción y 
Obra Publica del Municipio, e Imagen Urbana. 
 
ARTÍCULO 203.- Cuando se pretenda fijar o pintar anuncios en los muros o paredes de propiedad privada, se deberá obtener 
previamente la autorización del propietario. 
 
ARTÍCULO 204.- En los anuncios, carteles y cualquier clase de publicidad o propaganda que se fije en la vía pública, está 
prohibido utilizar palabras, frases, objetos, gráficas o dibujos, que atenten contra la moral, la decencia, el honor y las buenas 
costumbres o contra las autoridades oficiales. 
 
ARTÍCULO 205.- En la construcción gramatical y ortográfica de los anuncios o carteles y propaganda murales, deberá utilizarse 
correctamente el idioma español. 
 
ARTÍCULO 206.- No está permitido, fijar anuncios o dar nombres a los establecimientos en idiomas diferentes al español a no ser 
que se trate de una zona turística o se refiera a nombres propios, razones sociales o marcas industriales registradas, en cuyo caso los 
particulares previa autorización del Ayuntamiento, podrán utilizar otros idiomas. 
 
ARTÍCULO 207.- Está prohibido fijar anuncios o cualquier clase de propaganda o publicidad en edificios públicos, monumentos 
artísticos, históricos, estatuas, kioscos, parques y, en general, en los lugares considerados de uso público. 
 
ARTÍCULO 208.- Sin la previa autorización del Ayuntamiento, está prohibido colocar anuncios en mantas o en cualquier otro 
material, atravesando calles o banquetas, o que sean asegurados a las fachadas o en árboles, postes o equipamiento urbano; cuando 
se autorice su fijación, ésta no podrá exceder de quince días, ni quedar el anuncio a menos de cuatro metros de altura en parte 
inferior. 
 
ARTÍCULO 209.- Queda prohibido además, colocar anuncios, carteles o propaganda que cubran las placas de la nomenclatura o 
numeración oficial, o que invadan las banquetas o vías públicas destinadas para el aparcamiento de vehículos. 
 
ARTÍCULO 210.- Los parasoles y demás objetos que sean colocados al frente de los locales comerciales para dar sombra a los 
aparadores, así como equipos de aire acondicionado o cualquier otro objeto semejante, deberán tener una altura mínima de dos metros. 
 

TITULO DECIMO QUINTO 
FALTAS, INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
CAPÍTULO I 

FALTAS E INFRACCIONES AL BANDO Y REGLAMENTOS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 211.- Se consideran faltas al Bando de Policía y Buen Gobierno, las acciones u omisiones en materia bienestar 
colectivo, de salud y seguridad pública general, urbanidad, ornato público y propiedad pública y particular que realicen los sujetos 
en contravención a este bando y a los ordenamientos legales aplicables. 
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ARTÍCULO 212.- Son faltas o infracciones contra el bienestar colectivo las siguientes: 
I. Causar escándalos o participar en ellos, en lugares públicos o privados; 
II. Consumir bebidas embriagantes y/o sustancias psicotrópicas o permanecer en estado de ebriedad o bajo el influjo de aquellas en 
lotes baldíos, a bordo de vehículos o en lugares y vías públicas; 
III. Ocasionar molestias con emisiones de ruido que rebasen los límites máximos permisibles establecidos, en cuyo caso se 
aplicarán las sanciones contempladas en los ordenamientos legales aplicables; 
IV. Alterar el orden; 
V. Arrojar objetos sólidos o líquidos, provocar riñas y/o participar en ellas, en reuniones o espectáculos públicos que alteren el 
orden o el bienestar común; 
VI. Solicitar los servicios de la Policía Preventiva Municipal, de la Coordinación de Prevención y Control de Siniestros, del 
Sistema de Atención a Llamadas de Emergencia 0.6.6., del Sistema de Denuncia Anónima 089, de establecimientos médicos o 
asistenciales de emergencia, invocando hechos falsos; 
VII. Realizar comercio ambulante sin permiso, licencia, concesión o autorización municipal; 
VIII. Realizar comercio ambulante con permiso, licencia, concesión o autorización fuera de los lugares y zonas establecidas en los mismos; 
IX. Organizar espectáculos y diversiones públicas en locales que no cumplan con los requisitos de seguridad establecidos en los 
reglamentos respectivos; 
X. Acumular y/o vender localidades por parte de particulares ajenos al evento con fines de especulación comercial; 
XI. Todas aquellas que atenten contra el bienestar colectivo. 
En el supuesto de la fracción IV la sanción se impondrá al que realice la llamada y además en contra del titular del inmueble o de la 
línea telefónica de donde se haya realizado la llamada. 
 
ARTÍCULO 213.- Son faltas o infracciones contra la seguridad general las siguientes: 
I. Arrojar a la vía pública basura y/o cualquier objeto que pueda ocasionar molestias o daños a la imagen del municipio, a las 
personas o sus bienes, la cual será sancionada en los términos que establece el Reglamento de Limpieza para el Municipio; 
II. Causar falsas alarmas o asumir actitudes en lugares o espectáculos públicos que provoquen o tengan por objeto infundir pánico o 
temor entre los presentes; 
III. Detonar cohetes, encender fuegos artificiales o usar explosivos o sustancias peligrosas en la vía pública sin autorización de la 
autoridad competente; 
IV. Hacer fogatas o utilizar sustancias combustibles o peligrosas en lugares en que no este permitido; 
V. Fumar en locales, salas de espectáculos y otros lugares en que, por razones de seguridad y/o salud este prohibido. 
VI. Transportar por lugares públicos o poseer animales sin tomar las medidas de seguridad e higiene necesarias; 
VII. Disparar armas de fuego en celebraciones y/o provocar escándalo, pánico o temor en las personas por esa conducta; 
VIII. Formar parte de grupos que causen molestias a las personas en lugares públicos o en la proximidad de sus domicilios y/o que 
impidan el libre transito; 
IX. Entrar sin autorización a zonas o lugares de acceso prohibido en los centros de espectáculos, diversiones o recreo y/o en 
eventos privados; 
X. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar público, que ponga en peligro a las personas que en él transiten o 
que causen molestias a las familias que habiten en o cerca del lugar en que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas 
que manejen cualquier clase de vehículos; 
XI. Derramar o provocar el derrame de sustancias peligrosas, combustibles u objetos que dañen la carpeta y la cinta asfáltica; 
XII. Causar incendios por colisión o uso de vehículos; 
XIII. Cruzar una vialidad sin utilizar los accesos o puentes peatonales; y 
XIV. Participar de cualquier forma en carreras de caballos, peleas de perros, peleas de gallos o juegos de azar que se celebren sin 
los permisos correspondientes; 
XV. Las demás que quebranten la seguridad en general. 
 
ARTÍCULO 214.- Son faltas o infracciones que atentan contra la integridad moral del individuo y de la familia: 
I. Proferir palabras, adoptar actitudes y/o realizar señas de carácter obsceno en lugares públicos y que causen molestia a un tercero; 
II. Ofrecer, en la vía pública, actos o eventos que atenten contra la familia y las personas; 
III. Faltar, en lugar público al respeto o consideración que se debe a los adultos mayores, mujeres, niños o personas con 
capacidades diferentes; 
IV. Realizar tocamientos obscenos en lugares públicos y que causen molestia; 
V. Corregir en lugares públicos, con violencia física o moral a quien se le ejerce la patria potestad; de igual forma, vejar o maltratar 
a los ascendientes, cónyuge o concubinario; 
VI. Arrojar objetos sólidos o líquidos, provocar riñas y/o participar en ellas, en reuniones o espectáculos públicos que alteren el 
orden o el bienestar común; 
VII. Permitir o tolerar el ingreso, asistencia o permanencia de menores de edad en sitios o lugares no autorizados para ellos; 
VIII. Vender bebidas alcohólicas, cigarros, tabaco y sus derivados, sustancias psicotrópicas y/o inhalantes a menores de edad; 
IX. Publicitar la venta o exhibición de pornografía; y 
X. Todas aquellas que afecten la integridad moral del individuo y de la familia. 
 
ARTÍCULO 215.- Son faltas o infracciones contra la propiedad pública: 
I. Dañar, ensuciar o pintar estatuas, monumentos, postes, arbotantes, fachadas de edificios públicos, así como causar deterioro a 
plazas, parques y jardines u otros bienes del dominio público; 
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II. Dañar, destruir o remover señales de tránsito o cualquier otro señalamiento oficial; 
III. Maltratar o hacer uso indebido de buzones y otros señalamientos oficiales; 
IV. Destruir o maltratar luminarias del alumbrado público; 
V. Dañar o utilizar hidrantes sin justificación alguna; y 
VI. Todas aquellas que afecten la propiedad pública. 
 
El pago por la infracción administrativa es independiente de la reparación del daño que el infractor esté obligado a cubrir, sin 
perjuicio de las sanciones del orden penal que se puedan llegar a configurar. 
 
ARTÍCULO 216.- Son faltas o infracciones que atentan contra la salubridad y el ornato público: 
I. Remover o cortar sin autorización, césped, flores, árboles y otros objetos de ornato de sitios públicos; 
II. Arrojar a la vía pública animales muertos, escombros, sustancias fétidas o peligrosas o verter aguas sucias, nocivas o 
contaminadas; 
III. Realizar las necesidades fisiológicas en los lugares no autorizados; 
IV. Desviar, retener, ensuciar o contaminar las corrientes de agua de los manantiales, fuentes, acueductos, tuberías, cauces de 
arroyo, ríos o abrevaderos; 
V. Incumplir con el depósito y retiro de basura en los términos de los ordenamientos aplicables a la materia; 
VI. Expender al público comestibles, bebidas, medicinas, alteradas o en estado de descomposición y productos no aptos para 
consumo humano; 
VII. Fumar en los lugares en que expresamente se establezca esta prohibición; y 
VIII. Todas aquellas que atenten en contra de la salubridad y el ornato público. Las conductas señaladas en las fracciones I, II, IV, y 
VII, serán sancionadas en los términos que establezca la normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 217.- Son faltas contra la seguridad, tranquilidad y propiedades de las personas, las siguientes: 
I. Incitar a un perro o a cualquier otro animal para que ataque; 
II. Acudir a lugares públicos con animales sin las medidas de seguridad adecuadas, en cuyo caso se aplicarán las sanciones 
contenidas en los ordenamientos aplicables. 
III. Causar molestias, por cualquier medio que impida el legítimo uso y disfrute de un bien; 
IV. Molestar u ofender a una persona con llamadas telefónicas; 
V. Dirigirse a una persona con frases o ademanes incorrectos, asediarle o impedir su libertad de acción, sin legitima causa en 
cualquier forma; 
VI. Dañar o ensuciar los muebles e inmuebles de propiedad particular; y 
VII. Todas las demás que afecten la seguridad, tranquilidad y propiedades de las personas. 
 
El pago por la infracción administrativa es independiente de la reparación del daño que el infractor esté obligado a cubrir, sin 
perjuicio de las sanciones del orden penal que se puedan llegar a configurar. 
 
En el supuesto de la fracción IV la sanción se impondrá al que realice la llamada y además en contra del titular del inmueble o de la 
línea telefónica de donde se haya realizado la llamada. 
 
ARTÍCULO 218.- Son faltas contra la autoridad, las siguientes: 
I. Resistirse al arresto; 
II. Insultar a la autoridad; 
III. Abandonar un lugar después de cometer una infracción; 
IV. Obstruir la detención de una persona; 
V. Interferir de cualquier forma en las labores policiales; 
VI. Todas las demás que afecten a la autoridad en el desempeño de sus funciones. 
 
ARTÍCULO 219.- Toda falta o infracción cometida por un menor de edad, será causa de amonestación al infractor y se citará a 
quien ejerza la patria potestad pudiendo aplicarle el Juez Calificador la sanción correspondiente. En caso de que no se acuda al 
llamado, el menor será puesto a disposición de la dependencia correspondiente. 
 

CAPÍTULO II 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

 
ARTÍCULO 220.- Las faltas e infracciones a las normas establecidas en el presente Bando, Reglamentos, Circulares y 
disposiciones administrativas, serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales respectivos, que pueden consistir en las siguientes: 
 
I. Amonestación, reconvención pública o privada que el Juez Calificador hace al infractor; 
II. Multa, pago de una cantidad en dinero que el infractor realizará en los lugares que al efecto se destinen; 
III. Suspensión temporal o cancelación definitiva del permiso, licencia, autorización o de concesión otorgada por el municipio; 
IV. Retención de mercancía; 
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V. Clausura de establecimientos por no contar con permiso, licencia o autorización del municipio para su operación o por haber 
vencido cualquiera de ellos; por no contar con las medidas de seguridad establecidas en el reglamento respectivo o por realizar 
actividades distintas a las establecidas en la licencia, permiso o autorización. Para el caso de reincidencia, se procederá a la 
cancelación definitiva del permiso, licencia o autorización; o,  
VI. Arresto, que consiste en la privación de la libertad por un periodo que no podrá exceder de treinta y seis horas, tratándose de 
faltas e infracciones que lo ameriten a juicio del Juez Calificador, así como para los casos en los que el infractor no pague la multa 
que se le imponga, lo anterior se cumplirá en lugares diferentes a los destinados a la detención de presuntos responsables de ilícitos. 
Estarán separados los lugares de arresto para varones y mujeres. 
 
Si el infractor acreditara ser jornalero no podrá ser sancionado con una multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 
 
Para la aplicación de las sanciones enunciadas no será necesario seguir el orden señalado en este artículo. 
 
ARTÍCULO 221.- Cuando con una sola conducta el infractor transgreda varios preceptos; o con diversas conductas infrinja 
distintas disposiciones, el Juez Calificador podrá acumular las sanciones aplicables. Las faltas sólo se sancionarán cuando hayan 
sido consumadas. 
 
ARTÍCULO 222.- El Juez calificará la sanción aplicable en cada caso concreto, tomando en cuenta la naturaleza y las 
consecuencias individuales y sociales de la falta, las condiciones en que ésta se cometió, las circunstancias personales del infractor 
y sus antecedentes. 
 
ARTÍCULO 223.- El Juez Calificador podrá conmutar, bajo su más estricta responsabilidad, la sanción que proceda por una amonestación. 
 
ARTÍCULO 224.- Cuando de la falta cometida deriven daños y perjuicios que deban reclamarse por la vía civil, el Juez Calificador 
se limitará a imponer las sanciones administrativas que correspondan. 
 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO 
DE LOS JUECES CALIFICADORES 

 
CAPÍTULO I 

DEL NOMBRAMIENTO Y FUNCIONES 
 
ARTÍCULO 225.- El Juez Calificador es el titular de la Unidad que depende Administrativamente de la Secretaría del 
Ayuntamiento, y quien tendrá plena independencia en el ejercicio de sus funciones y tendrá a su cargo: 
I. Evaluar y determinar, bajo su más estricta responsabilidad, las faltas administrativas que se cometan en materia de seguridad 
pública, tránsito, vialidad y las que determine el presente ordenamiento; 
II. Expedir, previo el pago de derechos correspondientes, las cartas de no antecedentes policiales; 
III. Recibir los partes informativos que al efecto envíen los elementos adscritos de la policía preventiva municipal, por violaciones 
a las disposiciones que marca el reglamento en la materia; 
IV. Citar, en su caso, a presuntos infractores, en tratándose de menores infractores a quien ejerza la patria potestad y a los 
elementos adscritos a la Policía Preventiva Municipal, para el esclarecimiento de hechos motivo de faltas administrativas; 
V. Supervisar en todo momento las condiciones en las que se encuentran los infractores dentro de las celdas municipales; 
VI. Vigilar que se respeten las garantías individuales de los infractores; 
VII. Llevar a cabo las diligencias que en el ejercicio de sus funciones sean necesarias; y 
VIII. Las demás que el Presidente Municipal y el titular de la Secretaría del Ayuntamiento le encomienden.  
 
Al frente de los jueces calificadores existirá un coordinador que supervisará la actuación de los mismos. 
 
ARTÍCULO 226.- El nombramiento del Juez Calificador corresponderá realizarlo al Cabildo en Pleno por medio de propuesta 
llevada a cabo por el Presidente Municipal. 
Para ser designado Juez Calificador, se requiere: 
I. Ser Licenciado en Derecho y/o Pasante; 
II. Contar por lo menos con 25 años de edad; 
III. No contar con antecedentes policiales o penales; 
IV. Los demás que determine la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA CALIFICAR LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 

 
ARTÍCULO 227. En el supuesto que un particular incurra en una falta administrativa y el infractor se encuentre en el lugar, podrá 
solicitar comparecer ante la presencia del Juez Calificador para que evalúe la falta cometida. 
 
Cuando el infractor lo solicite dentro del término de las veinticuatro horas siguientes a la imposición de la infracción, el Juez 
Calificador llevará a cabo una sola audiencia en la cual deberá estar presente el elemento de la Policía Preventiva Municipal que 
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realizó el parte informativo o la detención, previa notificación al mismo, en la que escuchará al presunto infractor. Después de lo 
anterior se dictara la resolución que corresponda la cual podrá conformar la falta o bien calificarla. En ambas circunstancias deberá 
de fundar y motivar la resolución emitida. 
 
Pasado el término señalado en el párrafo anterior sin que exista inconformidad se considera que la falta administrativa ha quedado firme. 
 
ARTÍCULO 228.- Cuando el presunto infractor padezca alguna enfermedad mental, a consideración del médico de guardia, el Juez 
suspenderá el procedimiento y citará a las personas obligadas a la custodia del enfermo y, a falta de éstos, lo remitirá a las 
autoridades del Sector Salud que deban intervenir, a fin de que se proporcione la ayuda asistencial que requiera cada caso. 
 
ARTÍCULO 229.- Cuando el presunto infractor no hable español, o sea sordomudo, se le proporcionará un traductor. 
 
ARTÍCULO 230.- En caso de que el presunto infractor sea extranjero, una vez presentado ante el Juez, deberá acreditar ante el 
mismo su legal estancia en el país, si no lo hace, se dará aviso a las autoridades migratorias para los efectos que procedan, sin 
perjuicio de que se le siga el procedimiento y se le impongan las sanciones a que haya lugar, según lo previsto en este Bando.  
 

CAPÍTULO III 
DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 

 
ARTÍCULO 231.- En el supuesto de que existan inconformidades por parte de particulares y que no se configuren como faltas 
administrativas, el Juez Calificador pondrá todos los medios para obtener un beneficio común entre las partes. Para conseguir lo 
anterior el Juez Calificador citará dentro de las 72 horas siguientes a que tenga conocimiento de los hechos a las partes para intentar 
conciliar sus intereses. 
 
Al llegar a un acuerdo entre las partes, se levantará un acta de mutuo respeto, en la cual se asentarán sus datos generales, causa de 
la comparecencia y acuerdo que pactan las partes. 
 
El citatorio contendrá los datos del infractor y el motivo por el cual es requerido así como el lugar, día y hora en que deberá 
presentarse y su derecho a ofrecer pruebas y alegatos por sí o por medio de un defensor. 
 
ARTÍCULO 232.- En el supuesto de que no exista avenencia entre las partes el Juez Calificador dejará a salvo los derechos de las 
partes para que los ejerciten en la vía y forma que consideren procedente, levantando constancia al respecto. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCESO DE INTERNAMIENTO 

 
ARTÍCULO 233.- Los elementos adscritos a la Policía Preventiva Municipal deberán de presentar ante el Juez Calificador a los 
presuntos responsables de faltas administrativas para que se determine en su caso el internamiento correspondiente. 
 
ARTÍCULO 234.- El Juez Calificador bajo su más estricta responsabilidad, determinará si procede el internamiento, hecho lo 
anterior girará las instrucciones al Médico adscrito a fin de que el infractor sea valorado clínicamente y en su momento emita el 
dictamen correspondiente. 
 
De ser procedente se internara al infractor para que cumpla con el arresto correspondiente. 
 
De considerarlo necesario el Juez Calificador, en base al dictamen clínico emitido, girará las instrucciones necesarias a fin de 
brindar la atención médica que se requiera. 
 
ARTÍCULO 235.- Realizado lo señalado en el artículo anterior el elemento adscrito a la Policía Preventiva Municipal que conoció 
del asunto, hará entrega del responsable al Alcalde para que realice su registro en el libro correspondiente.  
 
De igual forma el Juez Calificador en turno realizará, bajo su más estricta responsabilidad, el resguardo de las pertenencias que les 
sean entregadas por el infractor quien a su vez firmará el recibo donde se describen las mismas, de igual forma se le brindara la 
atención necesaria para que pueda comunicarse.  
 
En el supuesto que con motivo del estado en que se presente el responsable de una falta administrativa sea imposible recabar su 
firma, está se realizará con la de la trabajadora social y del oficial que realice la revisión corporal.  
 
Concluido este trámite se conducirá al detenido a las áreas de confinamiento de la Policía Preventiva Municipal. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA EXCARCELACIÓN DE LOS INTERNOS 
 
ARTÍCULO 236.- El Juez Calificador es la única autoridad autorizada para determinar, bajo su más estricta responsabilidad, la 
liberación de los infractores que se encuentren a su disposición en las celdas de la Policía Preventiva Municipal. 
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ARTÍCULO 237.- Las razones por las cuales un infractor puede ser liberado son: 
I. Mediante el pago de una multa; 
II. Cumpliendo las 36 horas de arresto; o 
III. Por conmutación de la sanción. 
 
ARTÍCULO 238.- El Juez Calificador supervisará que el personal a su cargo entregue los objetos personales que quedaron bajo su 
resguardo mediante los procedimientos que al efecto se determinen. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS MULTAS POR COMISION DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 

 
ARTÍCULO 239.- Las multas por cometer faltas administrativas en el municipio son las siguientes: 
 
I. Por las faltas o infracciones contra el bienestar colectivo se aplicarán sanciones que van de 5 hasta 500 días de salario mínimo 
general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 

I Causar escándalos o participar en ellos, en lugares públicos o privados 5 50 
II Consumir bebidas embriagantes y/o sustancias psicotrópicas o 

permanecer en estado de ebriedad o bajo el influjo de aquellas en lotes 
baldíos, a bordo de vehículos o en lugares y vías públicas 

10 80 
 

III Ocasionar molestias con emisiones de ruido que rebasen los límites 
máximos permisibles establecidos, en cuyo caso se aplicarán las 
sanciones contempladas en los ordenamientos aplicables. 

6 20 
 

IV Alterar el orden  20 100 

V Arrojar objetos sólidos o líquidos, provocar riñas y/o participar en ellas, 
en  reuniones o espectáculos públicos que alteren el orden o el bienestar 
común.  

20 100 
 

VI Solicitar los servicios de la Policía Preventiva Municipal, de la 
Coordinación de  prevención y Control de Siniestros, del Sistema de 
Atención a Llamadas de Emergencia 0.6.6., del Sistema de Denuncia 
Anónima 089, de establecimientos médicos o asistenciales de 
emergencia, invocando hechos falsos.  

20 100 
 

VII Realizar comercio ambulante sin permiso, licencia, concesión o 
autorización municipal.  

20 100 
 

VIII Realizar comercio ambulante con permiso, licencia, concesión o 
autorización fuera de los lugares y zonas establecidas en los mismos  

30 200 
 
 

IX Organizar espectáculos y diversiones públicas en locales que no 
cumplan con los requisitos de seguridad establecidos en los reglamentos 
respectivos.  

100 500 

X. Acumular y/o vender localidades por parte de particulares ajenos al 
evento con fines de especulación comercial 

100 500 

 
II. Por las faltas o infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones que van de 5 hasta 200 días de salario mínimo 
general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 

I Arrojar a la vía pública basura y/o cualquier objeto que pueda ocasionar 
molestias o daños a la imagen del municipio, a las personas o sus 
bienes, independientemente de la sanción que establece el ordenamiento 
legal aplicable 

10 50 

II Causar falsas alarmas o asumir actitudes en lugares o espectáculos 
públicos que provoquen o tengan por objeto infundir pánico o temor 
entre los presentes 

15 50 
 
 

III Detonar cohetes, encender fuegos artificiales o usar explosivos o 
sustancias peligrosas en la vía pública sin autorización de la autoridad 
competente  

20 50 
 

IV Hacer fogatas o utilizar sustancias combustibles o peligrosas en lugares 
en que no se encuentre permitido. 

10 100 
 

V Fumar en locales, salas de espectáculos y otros lugares en que, por 
razones de seguridad y/o salud este prohibido 

5 20 
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VI Transportar por lugares públicos o poseer animales sin tomar las 
medidas de seguridad e higiene necesarias  

5  20 
 

VII Disparar armas de fuego en celebraciones y/o provocar escándalo, 
pánico o temor en las personas por esa conducta  

20 200 
 
 

VIII Formar parte de grupos que causen molestias a las personas en lugares 
públicos o en la proximidad de sus domicilios y/o que impidan el libre 
transito.  

20 200 
 
 

IX Entrar sin autorización a zonas o lugares de acceso prohibido en los 
centros de espectáculos, diversiones o recreo y/o en eventos privados.  

10 50 

X. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar público, 
que ponga en peligro a las personas que en él transiten o que causen 
molestias a las familias que habiten en o cerca del lugar en que se 
desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas que manejen 
cualquier clase de vehículos.  

10 50 

XI. Derramar o provocar el derrame de sustancias peligrosas, combustibles 
u objetos que dañen la carpeta y cinta asfáltica.  

20 100 

XII. Causar incendios por colisión o uso de vehículos. 10 50 
XIII. Cruzar una vialidad sin utilizar los accesos o puentes peatonales.  7 50 
XIV. Participar de cualquier forma en carreras de caballos, peleas de perros, 

peleas de gallos o juegos de azar que se celebren sin los permisos 
correspondientes. 

30 200 

 
III. Por las faltas o infracciones que atentan contra la integridad moral del individuo y de la familia se aplicaran sanciones que van 
de 10 hasta 300 días de salario mínimo general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 

I. Proferir palabras, adoptar actitudes, realizar señas de carácter obsceno, 
en lugares públicos y que causen molestia a un tercero. 

10 200 

II. Ofrecer, en la vía pública, actos o eventos que atenten contra la familia 
y las personas. 

10 100 
 

III. Faltar, en lugar público, al respeto o consideración que se debe a los 
adultos mayores, mujeres, niños o personas con capacidades diferentes. 

20 200 
 

IV. Realizar tocamientos obscenos en lugares públicos y que causen 
molestia.  

20 100 

V. Corregir en lugares públicos, con violencia física o moral a quien se le 
ejerce la patria potestad; de igual forma, vejar o maltratar a los 
ascendientes, cónyuge o concubinario. 

20 200 
 

VI. Arrojar objetos sólidos o líquidos, provocar riñas y/o participar en ellas, 
en reuniones o espectáculos públicos que alteren el orden o el bienestar 
común. 

20 200 
 

VII. Permitir o tolerar el ingreso, asistencia o permanencia de menores de 
edad en sitios o lugares no autorizados para ellos. 

50 300 
 

VIII. Vender bebidas alcohólicas, cigarros, tabaco y sus derivados, sustancias 
psicotrópicas y/o inhalantes a menores de edad.  

50 300 
 
 

IX. Publicitar la venta o exhibición de pornografía.  50 300 
 
IV. Por las faltas o infracciones contra la propiedad pública se aplicarán sanciones que van de 10 hasta 200 días de salario mínimo 
general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 

I. Dañar, ensuciar o pintar estatuas, monumentos, postes, arbotantes, 
fachadas de edificios públicos, así como causar deterioro a plazas, 
parques y jardines u otros bienes del dominio público.  

30 200 

II. Dañar, destruir o remover señales de tránsito o cualquier otro 
señalamiento oficial.  

30 200 
 

III. Maltratar o hacer uso indebido de buzones y otros señalamientos 
oficiales.  

10 100 
 

IV. Destruir o maltratar luminarias del alumbrado público. 30 200 

V. Dañar o utilizar hidrantes sin justificación alguna. 30 200 
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V. Por las faltas o infracciones que atentan contra la salubridad y el ornato público se aplicarán sanciones que van de 5 hasta 200 
días de salario mínimo general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 

I. Remover o cortar sin autorización, césped, flores, árboles y otros 
objetos de ornato en sitios públicos.  

30 50 

II. Arrojar a la vía pública animales muertos, escombros, sustancias fétidas 
o peligrosas o verter aguas sucias, nocivas o contaminadas.  

15 150 
 

III. Realizar las necesidades fisiológicas en los lugares no autorizados. 10 20 
 

IV. Desviar, retener, ensuciar o contaminar las corrientes de agua de los 
manantiales, fuentes, acueductos, tuberías, cauces de arroyo, ríos o 
abrevaderos. 

20 200 

V. Incumplir con el depósito y retiro de basura en los términos de los 
ordenamientos aplicables a la materia. 

10 100 

VI. Expender al público comestibles, bebidas o medicinas en estado de 
descomposición y  productos no aptos para consumo humano. 

20 200 

 
VI. Por las faltas contra la seguridad, tranquilidad y propiedades de las personas, se aplicarán sanciones que van de 10 hasta 200 
días de salario mínimo general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 

I. Incitar a un perro o a cualquier otro animal para que ataque. 10 20 
II. Acudir a lugares públicos con animales sin las medidas de seguridad 

adecuadas, en cuyo caso se aplicarán las sanciones contenidas en los 
ordenamientos aplicables.  

10 20 
 

III. Causar molestias, por cualquier medio que impida el legítimo uso y 
disfrute de un bien.  

10 20 
 

IV. Molestar u ofender a una persona con llamadas telefónicas.  10 20 

V. Dirigirse a una persona con frases o ademanes incorrectos, asediarle o 
impedir su libertad de acción, sin legítima causa en cualquier forma. 

10 200 

VI. Dañar o ensuciar los bienes muebles e inmuebles de propiedad 
particular.  

10 50 

 
VII. Por las faltas contra la autoridad, se aplicarán sanciones que van de 10 hasta 200 días de salario mínimo general vigente: 
 
FRACC. INFRACCIÒN MÌNIMO MÀXIMO 

I. Resistirse al arresto.  20 200 
II. Insultar a la autoridad.  10 100 
III. Abandonar un lugar después de cometer una infracción.  30 100 

 
IV. Obstruir la detención de una persona. 15 150 
V. Interferir de cualquier forma en las labores policiales.  20 200 
 
ARTÍCULO 240.- Se consideran también faltas administrativas aquellas que se encuentren señaladas y sancionadas en los términos 
dispuestos en los distintos ordenamientos legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 241.- Para el caso de reincidencia en la comisión de una infracción al presente Bando se aplicara en todos los casos el 
monto máximo de las multas establecidas para la conducta de que se trate. 
 
ARTÍCULO 242.- Para la calificación de las faltas e infracciones, y la correspondiente imposición de la sanción, así como el monto 
o alcance de dicha sanción, el Juez Calificador deberá tomar en cuenta la gravedad de las mismas, las condiciones económicas del 
infractor, su grado de cultura e instrucción, la actividad a la que se dedica y la magnitud de los daños causados a fin de 
individualizar la sanción con  apego a la equidad y la justicia, motivando racionalmente su arbitrio al respecto. 

 
TÍTULO DÉCIMO SEPTIMO 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
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ARTÍCULO 243.- Los actos e infracciones dictados o impuestos por la autoridad municipal con motivo de la aplicación del 
presente Bando y demás ordenamientos legales aplicables, podrán ser recurridos por los interesados, mediante el recurso de 
inconformidad en los términos previstos por el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que exista otro mecanismo de defensa que señale la normatividad de la materia. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Bando entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, independientemente que se haga lo propio si se contara con ello en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan al presente Bando. 
 
 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y 

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 
 

TITULO PRIMERO 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. - El presente ordenamiento es de interés público y obligatorio para los habitantes del Municipio de Piedras Negras, 
Coahuila y tiene por objeto regular las faltas en materia de salud y seguridad pública en general, bienestar colectivo, urbanidad, 
ornato público y propiedad pública y particular.  
 
Artículo 2. - Se considerarán en general, faltas a la Seguridad Pública, Policía y Gobierno, todas aquellas acciones u omisiones que 
integren las infracciones administrativas, alteren el orden, la paz y la tranquilidad pública dentro del territorio del Municipio o 
afecten la seguridad, moralidad, tranquilidad o salubridad pública, realizadas en lugares de uso común, acceso público o libre 
tránsito y todas aquellas que contravengan en general el presente reglamento  
 
Artículo 3. - En general, se consideran faltas a la colectividad, las conductas tendientes a ocasionar accidentes, entorpecer la buena 
circulación vehicular y peatonal, contaminar el ambiente y el equilibrio ecológico, así como las que ocasionan un perjuicio a los 
intereses de las personas y del Municipio.  
 
Artículo 4. - Para efectos de este Reglamento se entenderá por:  
I El Presidente. Al Presidente Municipal de Piedras Negras  
II El Director o Dirección. Al Director de la Policía Preventiva Municipal  
III El Secretario. Al Secretario del Ayuntamiento de Piedras Negras  
IV El Juez. Al Juez Municipal adscrito a Seguridad Pública.  
V El Agente. Al elemento de la Policía Preventiva Municipal  
VI Comisionado. Al Presidente y Secretario de la comisión de Seguridad Pública  
VII Infractor. La persona mayor de 16 años que lleva a cabo acciones u omisiones que contravengan las disposiciones de este 
reglamento  
VIII Salario mínimo. Al salario mínimo vigente en el Municipio de Piedras Negras.  
IX Reglamento. Al presente Reglamento  
X El Municipio. Al municipio de Piedras Negras.  
 
Artículo 5. - La interpretación, aplicación y vigilancia del cumplimiento de este Reglamento compete al Presidente, al Secretario, al 
Director y Comisionados del Ayuntamiento. 
 
En su carácter de Autoridad Administrativa, al Juez Municipal en Seguridad Publica corresponde evaluar, determinar, calificar y 
resolver las faltas administrativas.  
 
Artículo 6. - La autoridad municipal, por conducto de la dependencia que corresponda, impondrá, las sanciones que resulten 
aplicables por la comisión de faltas o infracciones a las conductas reguladas en el presente Reglamento.  
 

CAPÍTULO II 
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 

DE LAS FALTAS AL BIENESTAR COLECTIVO, SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA, TRANSITO, VIALIDAD, 
INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS, PROPIEDAD PÚBLICA Y GOBIERNO. 

 
Artículo 7. Se consideran infracciones todas aquellas acciones u omisiones que contravengan las disposiciones de éste y demás 
Reglamentos Municipales.  
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Artículo 8. Para los efectos del presente Reglamento, las infracciones son:  
I.  Al Orden Público.  
II.  A la Seguridad de la Población.  
III. A la Moral o a las Buenas Costumbres.  
IV.  Al Derecho de Propiedad.  
V.  Al Ejercicio del Comercio y del Trabajo.  
VI.  Contra la Salud.  
VII.  Contra el Ambiente y Equilibrio Ecológico  
VIII.  De Carácter Administrativo.  
IX. De Transito y Vialidad 
 

CAPITULO III 
INFRACCIONES AL ORDEN PÚBLICO 

 
Artículo 9. Son infracciones por contravención al Orden Público:  
 

I. Causar o provocar escándalos en lugares públicos.  
 

II. Pronunciar en lugares públicos expresiones injuriosas, despectivas o que ataquen a la moral de los ciudadanos, o contra las 
instituciones públicas, sus funcionarios o representantes.  

 
III. Alterar el orden, ingerir bebidas embriagantes, encontrarse bajo los efectos de drogas enervantes o tóxicos de cualquier tipo 

en la vía pública.  
 
IV. Provocar y/o participar en riñas en la vía pública, lugares públicos, en espectáculos o reuniones públicas.  

 
V. Realizar manifestaciones o cualquier otro acto público que contravenga las disposiciones a que se refieren los artículos 6 y 9 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo en el Estado de Coahuila. 
 
VI. Quien obstruya o impida el acceso o salida de personas y/o cosas, a domicilios, instalaciones o edificios públicos o privados, 

argumentando el ejercicio de un derecho.  
 
VII. Efectuar bailes o eventos en domicilios particulares para el público en general con fines lucrativos, sin permiso de la 

autoridad competente.  
 
VIII. Efectuar bailes en domicilios particulares en forma reiterada que causen molestias a los vecinos.  
 
IX. Realizar prácticas musicales que causen molestias a los vecinos.  

 
X. Efectuar bailes en salones, clubes y centros sociales, infringiendo el Reglamento que regula la actividad de tales 

establecimientos.  
 
XI. Realizar en las plazas, jardines y demás sitios públicos, toda clase de juegos que constituyan un peligro para la comunidad o 

colocar tiendas, cobertizos, techos o vehículos que obstruyan el libre tránsito de peatones o de vehículos, así como la buena 
imagen del lugar.  

 
XII. Impedir, dificultar o entorpecer la prestación de los servicios públicos municipales.  
 
XIII. Permitir, tolerar o promover cualquier tipo de juego de azar en los cuales se crucen apuestas, sin el permiso de la autoridad 

correspondiente.  
 
Para estas infracciones se aplicara una multa de 5 hasta 250 salarios mínimos de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona 
municipal de Piedras Negras.  
 

CAPITULO IV 
INFRACCIONES PARA LA SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN 

 
Artículo 10.- Son Infracciones en relación con la Seguridad de la Población:  
 

I. Oponerse o resistirse a un mandato legítimo de cualquier autoridad, ya sea federal, estatal o municipal.  
 

II. Utilizar la vía pública o los lugares no autorizados o restringidos, para efectuar juegos de cualquier clase.  
 

III. Hacer uso de banquetas, calles, plazas, o cualquier otro lugar público para la exhibición o venta de mercancías o para el 
desempeño de trabajos particulares, sin la autorización o el permiso correspondiente.  
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IV. Arrojar a la vía pública o lotes baldíos objetos que puedan causar daños o molestias a los vecinos, transeúntes o 
vehículos.  

 
V. Apedrear, rayar o dañar de cualquier forma los bienes muebles o inmuebles pertenecientes a terceros, sean de particulares o 

bienes públicos.  
 

VI. Disparar armas de fuego.  
 

VII. Detonar cohetes, hacer fogatas, utilizar combustibles o materiales flamables, que pongan en peligro a las personas o sus 
bienes.  

 
VIII. Agruparse con el fin de causar molestias o daños a las personas o sus bienes.  

 
IX. Solicitar con falsas alarmas, los servicios de la policía, ambulancia, bomberos o de establecimientos médicos o asistenciales 

públicos o privados.  
 

X. Dañar o mover las señales públicas del lugar donde hubiesen sido colocadas por la autoridad.  
 

XI. Provocar incendios, derrumbes y demás actividades análogas en sitios públicos o privados.  
 
XII. Portar o utilizar objetos o sustancias que entrañen peligro de causar daño a las personas, excepto instrumentos para el 

desempeño del trabajo, deporte u oficio del portador o de uso decorativo.  
 

XIII. Azuzar perros y otros animales con la intención de causar daños o molestias a las personas o sus bienes.  
 

XIV. Asistir, ya sea en estado de embriaguez y/o drogado a los cines, teatros, quermeses y demás lugares públicos.  
 

XV. Obstruir los accesos exclusivos para personas con capacidades diferentes.  
 

XVI. Disparar armas de diábolos, postas y proyectiles con pinturas en la vía pública.  
 
Para estas infracciones se aplicara una multa de 5 hasta 200 salarios mínimos de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona 
municipal de Piedras Negras.  
 

CAPITULO V 
INFRACCIONES A LA MORAL Y A LAS BUENAS COSTUMBRES 

 
Artículo 11.- Son infracciones a la Moral y Buenas Costumbres:  
 

I. Expresarse con palabras obscenas, hacer gestos, señas indecorosas en vía pública o lugares públicos.  
 

II. Dirigirse o asediar a las personas mediante frases o ademanes soeces.  
 

III. Inducir o incitar a menores a cometer faltas en contra de la moral y las buenas costumbres o contra las leyes y Reglamentos 
Municipales.  

 
IV. Desempeñar actividades en las que exista trato directo con el público, en estado de embriaguez o bajo los efectos de alguna 

droga.  
 

V. Permitir la estancia o permanencia de menores de edad en lugares donde se consuman bebidas alcohólicas, excepto 
restaurantes u otros lugares de acceso a las familias.  

 
VI. Ejercer la vagancia en forma habitual.  

 
VII. Realizar actos inmorales dentro de vehículos en la vía pública y lugares públicos.  

 
VIII. Sostener relaciones sexuales o actos de exhibicionismo obsceno en la vía o lugares públicos, áreas verdes, terrenos baldíos, 

centros de espectáculos y sitios análogos.  
 

IX. Ejercer la mendicidad en la vía pública y lugares públicos.  
 

X. Ejercer la prostitución en la vía pública y lugares públicos.  
 

XI. Colocar o exhibir cartulinas o posters que ofendan al pudor o a la moral pública.  
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XII. Permitir los directores, encargados, gerentes o administradores de escuelas, unidades deportivas o de cualquier área de 
recreación, que se consuman o expendan cualquier tipo de bebidas embriagantes sin el permiso correspondiente, o sustancias 
tóxicas dentro de las instituciones a su cargo.  

 
XIII. Exhibir públicamente material pornográfico o intervenir en actos de su comercialización o difusión en la vía pública. Los 

negocios autorizados para manejar este tipo de mercancía, deberán contar con un área reservada a la que no tengan acceso 
los menores de edad.  

 
XIV. Maltratar o explotar los padres o tutores a sus hijos o pupilos.  

 
XV. Abandonar y/o maltratar los hijos o pupilos a los padres o tutores.  

 
XVI. Enviar a menores de edad a comprar bebidas alcohólicas de cualquier tipo, en los establecimientos comerciales.  

 
XVII. Realizar actos de exhibicionismo que ataquen la moral y las buenas costumbres.  

 
XVIII. Realizar cualquier acto contra la moral y las buenas costumbres.  

 
Para estas infracciones se aplicara una multa de 10 hasta 300 salarios mínimos de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona 
municipal de Piedras Negras.  
 

CAPITULO VI 
INFRACCIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD 

 
Artículo 12. Son infracciones al derecho de Propiedad:  
 

I. Dañar, pintar o manchar los monumentos, edificios, casas-habitación, estatuas, postes, arbotantes, bardas, ya sea de 
propiedad particular o pública.  

 
II. Causar daños en las calles, parques, jardines, plazas y lugares públicos.  

 
III. Destruir, dañar, o afectar las lámparas o luminarias del alumbrado público.  

 
IV. No comunicar a la autoridad municipal, los objetos o bienes mostrencos o abandonados en lugares públicos.  

 
V. Dañar, destruir y apoderarse o cambiar de lugar las señales públicas, ya sean de tránsito o de cualquier señalamiento oficial.  

 
VI. Causar daño a las casetas telefónicas públicas, dañar los buzones o cualquier aparato de uso común colocado en la vía pública.  

 
VII. Borrar, destruir o pegar cualquier leyenda sobre los nombres y letras con las que estén marcadas las calles del Municipio, 

rótulos con que se signan las calles, callejones, plazas y casas destinadas al uso público, así como las indicaciones relativas 
al tránsito de la población.  

 
VIII. Introducirse a lugares públicos de acceso reservado sin el permiso de la autoridad, o bien a propiedad privada sin 

autorización del propietario.  
 
IX. Se deroga 

 
En esta hipótesis, el pago por la infracción Administrativa es independiente de la reparación del daño que el infractor este obligado 
a cubrir.  
 
Para estas infracciones se aplicara una multa de 10 hasta 200 salarios mínimos de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona 
municipal de Piedras Negras.  
 

CAPITULO VII 
INFRACCIONES AL EJERCICIO DEL COMERCIO Y DEL TRABAJO 

 
Artículo 13.- Son Infracciones al Ejercicio del Comercio y del Trabajo  
 

I. Trabajar como prestador de servicios o de cualquier actividad comercial, cuando para desempeñarla se requiera del permiso 
o licencia de la autoridad municipal y no cuente con ella, o bien, sin sujetarse a las condiciones requeridas para la prestación 
de dichos servicios.  

 
II. Colocar sillas o módulos para aseo de calzado, fuera de los lugares autorizados.  
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III. Ejercer actos de Comercio dentro del área de cementerios, templos, iglesias, monumentos, edificios públicos y en aquellos 
lugares que por su tradición y costumbre merezcan respeto, a menos que cuenten con la autorización y el permiso 
correspondiente para tal efecto.  

 
Para estas infracciones se aplicara una multa de 10 hasta 30 salarios mínimos de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona 
municipal de Piedras Negras.  
 

CAPITULO VIII 
INFRACCIONES CONTRA LA SALUD 

 
Artículo 14.- Son infracciones contra la Salud y Salubridad General:  
 

I. Arrojar a la vía pública y terrenos baldíos, animales muertos, escombros, basuras, sustancias fétidas o tóxicas.  
 

II. Orinar o defecar en los parques, plazas, lotes baldíos o en cualquier tipo de lugar y vía pública.  
 

III. Tirar basura, tóxicos, materiales o animales que obstruyan las corrientes de agua de los manantiales, tanques almacenadores, 
fuentes públicas, acueductos, tuberías, alcantarillas y drenajes pluviales.  

 
IV. No contar los propietarios, encargados u organizadores con personal médico o paramédico y de primeros auxilios en 

espectáculos públicos, masivos, de carreras de vehículos, toros, rodeos, fútbol y otros que por su naturaleza así lo requieran, 
en donde puedan producirse lesiones.  

 
V. Arrojar fuera de los depósitos colectores, basuras, desperdicios, desechos o sustancias similares.  

 
VI. Fumar en lugares públicos.  

 
VII. Vender o proporcionar bebidas alcohólicas o tóxicos a menores de edad en cualquiera de sus modalidades.  
 
Para estas infracciones se aplicara una multa de 10 hasta 100 salarios mínimos de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona 
municipal de Piedras Negras.  
 

CAPITULO IX 
INFRACCIONES CONTRA EL AMBIENTE Y EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

 
Artículo 15.- Son Infracciones contra el Ambiente y Equilibrio Ecológico:  
 

I. La destrucción y maltrato de los árboles, flores y cualquier ornamento que se encuentre en las plazas, parques y cualquier 
otro tipo de lugares públicos y de propiedad privada.  

 
II. Permitir, los dueños de los animales, que éstos beban de las fuentes públicas, así como que pasten, defequen o hagan daños 

en los jardines y áreas verdes o cualquier otro lugar público.  
 

III. Disponer de flores, frutas, plantas, árboles o cualquier otro tipo de objetos que pertenezca a la Autoridad Municipal o de 
propiedad particular, sin el permiso de quien tenga el derecho de otorgarlo.  

 
IV. Incinerar desperdicios de hule, llantas, plásticos y similares cuyo humo cause molestias o trastorno al ambiente.  

 
V. Incinerar basura sin autorización de autoridad competente.  

 
VI. Atrapar o cazar fauna, desmontar, retirar tierra de bosques o zonas de reserva ecológica, sin permiso de la autoridad 

competente.  
 

VII. Causar ruidos o sonidos que moleste, perjudique o afecte la tranquilidad de la ciudadanía, tales como los producidos por 
estéreos, radios, radio grabadoras, instrumentos musicales o aparatos de sonido que excedan el nivel de 68dB (decibeles) de 
las 6:00 a las 22:00 horas y de 65dB (decibeles) de las 22:00 a las 6:00 horas del día siguiente.  

 
Para estas infracciones se aplicara una multa de 5 hasta 50 salarios mínimos de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona 
municipal de Piedras Negras.  
 

CAPITULO X 
INFRACCIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 16.- Son infracciones de carácter administrativo:  
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I. Colocar anuncios de diversiones públicas, propaganda comercial, religiosa, política o de cualquier índole en edificios y otras 
instalaciones públicas, sin el permiso correspondiente.  

 
II. No llevar en los hoteles, moteles o casas de huéspedes los propietarios, encargados o administradores, un registro en el que 

se asiente el nombre y dirección del usuario, así como las placas y características del vehículo.  
 

III. No enviar los padres o tutores a sus hijos o pupilos a la escuela primaria y secundaria.  
 

IV. Desobedecer o tratar de burlar a la autoridad que le llame la atención, en relación con cualquier aspecto relacionado con el 
orden y la tranquilidad de la población en general.  

 
V. Alterar o mutilar las boletas de infracciones o cualquier tipo de notificación que sea realizada por la autoridad municipal.  

 
VI. Otras que estén contempladas con ese carácter en cualquier ordenamiento municipal.  

 
Para estas infracciones se aplicara una multa de 10 hasta 30 salarios mínimos de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona 
municipal de Piedras Negras.  
 

CAPITULO XI 
INFRACCIONES DE TRANSITO Y VIALIDAD 

 
Articulo 16 bis.- Son  infracciones de Transito y Vialidad las enumeradas en el Artículo 55 del presente Reglamento. 

 
Para estas infracciones se aplicara una multa de 1 hasta 80 salarios mínimos de acuerdo al salario mínimo vigente en la zona 
municipal de Piedras Negras 
 

CAPITULO XII 
DEL CONTROL Y VIGILANCIA EN EL EXPENDIO DE SUSTANCIAS INHALANTES O TÓXICAS A LOS MENORES DE 

EDAD 
 
Artículo 17.- El objeto del presente capítulo es el de regular la conducta que se debe tomar en relación con los menores de edad. 
Además mantener un estricto orden y vigilancia de los establecimientos comerciales que vendan al público en general inhalantes, 
pinturas en aerosol y demás sustancias que debido a su composición afecta a la salud del individuo.  
 
Artículo 18.- Para los efectos del presente capítulo, se considera como sustancia química aquella compuesta por químicos, que, al 
penetrar en el organismo humano, produce lesiones físicas o mentales de manera inmediata o retardada.  
 
Artículo 19.- Se prohíbe estrictamente la venta y/o distribución de sustancias químicas, inhalantes y solventes, así como pinturas en 
aerosol a los menores de edad.  
 
Artículo 20.- Todo aquel establecimiento que venda al público sustancias químicas, inhalantes y solventes, tienen la 
obligación de colocar en lugar visible, anuncios que indiquen la prohibición de venta de dichas sustancias a los menores de 
edad.  
 
Artículo 21.- Aquellos establecimientos comerciales que funcionen con los giros de ferretería, tlapalería, farmacia, droguería o 
tiendas de abarrotes; o aquellos que vendan al público sustancias químicas inhalantes y solventes, deberán solicitar identificación 
personal a todo aquel que desee adquirir dichas sustancias y llevar un registro donde se anote el nombre, domicilio, profesión u 
oficio del solicitante y la cantidad y el uso que se vaya a dar a dichas sustancias. El registro deberá estar a disposición de la 
Autoridad Municipal cuando ésta lo requiera.  
Los establecimientos que no cumplan con las disposiciones de este capitulo se harán acreedoras a una multa de hasta 40 salarios 
mínimos de acuerdo a la zona.  
 

CAPITULO XIII 
DE LAS INFRACCIONES COMETIDAS POR MENORES DE EDAD 

 
Artículo 22.- Cuando un menor sea presentado ante la autoridad municipal por haber cometido alguna infracción, se hará 
comparecer al padre, tutor, representante legítimo o a la persona a cuyo cargo se encuentre.  
 
Artículo 23.- En caso de que por la infracción cometida por un menor, éste deba de permanecer arrestado, se procurará que dicho 
arresto se cumpla en un lugar que se encuentra separado de aquel destinado para las personas mayores detenidas.  
 
Artículo 24.- Cuando la Autoridad Municipal encuentre descuido por parte de los padres del menor para con éste, y por 
consecuencia de este descuido se cause un daño el menor o los menores, los padres serán responsables ante la autoridad municipal, 
y podrán ser sancionados hasta con 40 salarios mínimos, de acuerdo al mínimo vigente en la zona municipal.  
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TITULO SEGUNDO 
CAPITULO I 

DE LOS JUECES MUNICIPALES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL. 

 
Artículo 25.- El Presidente Municipal presentara una propuesta al cabildo para nombrar a la persona que fungirá como Juez 
Municipal adscrito a la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, y únicamente pondrá ser removido por causa grave, a juicio 
de una mayoría calificada de los integrantes de cabildo. Para ser juez se requiere:  
 

I. Ser ciudadano mexicano  
II. Ser mayor de 25 años de edad  

III. Tener titulo de Licenciado en Derecho registrado ante Autoridades correspondientes  
IV. Tener cuando menos tres años de residir en el Municipio.  
V. Gozar de buena reputación y presentar carta de no antecedentes penales.  

 
Artículo 26.- Son atribuciones de los Jueces  
 

I. Calificar y resolver, bajo su más estricta responsabilidad, las faltas administrativas que se cometan en materia de Seguridad 
Pública, tránsito, vialidad y las que determine el presente ordenamiento;  

II. Citar, en su caso, a presuntos infractores y a los elementos adscritos a la Policía Preventiva Municipal, para el 
esclarecimiento de hechos motivo de faltas administrativas;  

III. Informar al presunto infractor los derechos que le asisten dentro del procedimiento  
IV. Permitir el acceso a visitadores y personal de la Comisión Estatal de Derechos Humanos  
V. Enviar a la Secretaría del Ayuntamiento, los informes que le soliciten respecto a los asuntos tratados y resoluciones que se 

hayan dictado.  
VI. Llevar el registro de las infracciones, arrestos, multas, constancias medicas, citatorios, boletas de remisión, correspondencia 

y otros necesarios, para el buen funcionamiento de la oficina.  
VII. Reportar inmediatamente a la dirección la información sobre las personas arrestadas.  

VIII. Las demás que el Presidente Municipal y el titular de la Secretaria del ayuntamiento le encomienden, en su ámbito de su 
competencia.  

 
Artículo 27.– Los jueces estarán impedidos para resolver las infracciones a este reglamento, cuando se trate de causa propia de 
cónyuge, concubina, o concubinario, ascendiente o descendiente sin limitación de grado, pariente colateral o por afinidad hasta el 
segundo grado, en cuyo caso deberá remitirse el asunto a la autoridad competente.  
 

CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE LA DETENCIÓN Y PRESENTACIÓN 

DE PRESUNTOS INFRACTORES 
 

Artículo 28.- Tratándose de infractores flagrantes, el agente detendrá y presentará en forma inmediata al presunto infractor ante el 
juez.  
Se entenderá que el presunto infractor es sorprendido en flagrancia, cuando algún agente de la policía, en ejercicio de su función, 
presencie la comisión de la infracción, lo persiga materialmente y lo detenga dentro del término legal.  
 
Artículo 29.- Cuando el agente deba presentar en forma inmediata al presunto infractor ante el juez, acompañará por duplicado la 
boleta de remisión correspondiente debiendo entregar un tanto al presunto infractor. La boleta deberá contener por lo menos los 
datos siguientes:  
 

I. Nombre y domicilio del presunto infractor, así como los datos que lo acrediten;  
 

II. Una relación sucinta de los hechos de la presunta infracción cometida, así como las circunstancias de modo, tiempo, lugar y 
los demás datos que pudieren interesar al procedimiento;  
 

III. Nombre y domicilio de los testigos si los hubiere;  
 

IV. Lista de los objetos recogidos, en su caso, que tengan relación con la presunta infracción, y  
 

V. Nombre, número de placa o jerarquía, sector al que está adscrito y firma del agente que hace la presentación, y en su caso, 
número de vehículo.  

 
Artículo 30.- Tratándose de infracciones flagrantes que no ameriten la inmediata presentación En el Juez de acuerdo al artículo de 
éste reglamento, el agente entregará un citatorio al presunto infractor, que contendrá además de lo señalado en el artículo anterior, 
lo siguiente:  
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I. Fecha y hora en que se efectúe la entrega del citatorio y la mención de que el presunto infractor contará con un término de 
treinta y seis horas, contados a partir de que le fue notificado o entregado el citatorio respectivo, para presentarse ante el 
juez; y  

 
II. El apercibimiento de que podrá ser presentado por medio de la fuerza pública en caso de incumplimiento.  

 
El citatorio se llenará por triplicado, el original se entregará al presunto infractor, una copia será para el juez y la otra para el 
agente; en caso de que se recojan objetos que tengan relación con la infracción, se entregarán al juez para el resguardo 
correspondiente.  
 
El agente procederá a la detención e inmediata presentación del presunto infractor ante el juez, cuando éste se niegue a recibir el 
citatorio o lo destruya, u oculte los datos de su nombre y domicilio.  
 
Artículo 31.- En caso de que el presunto infractor no cumpla con el citatorio notificado, el juez girará orden de presentación en su 
contra, la cual será ejecutada por los agentes de la policía municipal. Gaceta Municipal Edición Especial Suma Reglamentaria 
Municipal Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Piedras Negras.  
 
Articulo 32.- Cuando el presunto infractor padezca alguna enfermedad mental, a consideración del médico de guardia, el juez 
suspenderá el procedimiento y por conducto del Departamento de Trabajo Social, se citarán a las personas encargadas de la 
custodia del enfermo y, a falta de éstos, lo remitirá a las autoridades del sector salud, a fin de que se le proporcione la ayuda 
asistencial que requiera. 
 
Artículo 33.- Cuando el presunto infractor no hable español, sea sordomudo o invidente se le proporcionará un traductor o 
intérprete, sin cuya presencia el procedimiento administrativo no dará inicio.  
 
Artículo 34.- En caso de que el presunto infractor sea extranjero, una vez presentado ante el juez, deberá acreditar su legal estancia 
en el país, si no lo hace, se dará aviso a las autoridades migratorias para los efectos que procedan, sin perjuicio de que se le siga el 
procedimiento y se le impongan las sanciones correspondientes de acuerdo al presente reglamento.  
Respeten sus condiciones de turistas dentro de nuestra franja fronteriza.  
 
Artículo 35.- Cuando los hechos sean constitutivos de algún delito, el juez se abstendrá de conocer el asunto y pondrá al infractor 
con las constancias y elementos de prueba correspondientes a disposición de la dirección general de la policía preventiva 
municipal, para notificarse a la autoridad competente.  
 
Artículo 36.- Cuando de la falta o infracción cometida se deriven daños y perjuicios que puedan reclamarse por la vía civil, el juez 
se limitará a imponer las sanciones administrativas que correspondan, procurando que las partes concilien sus intereses. Si éstos se 
satisfacen en forma inmediata o se asegura su reparación, el juez lo deberá tomar en cuenta en favor del infractor al individualizar 
la sanción. Si no se logra la conciliación en cuanto a los daños y perjuicios causados, se dejarán a salvo los derechos del ofendido 
para que los haga valer en la vía y forma que corresponda.  
El Juez deberá entregar al ofendido copias de las constancias, previa solicitud y pago de los derechos correspondientes.  
 
Artículo 37.- En caso de que los menores de edad, cometan faltas o infracciones al presente reglamento, el juez aplicará las 
siguientes medidas:  
 

I. Tratándose de menores de edad, se turnarán al Consejo tutelar para Menores para que citen a sus padres, tutores o quienes 
ejerzan la guarda y custodia y en su presencia los amonestarán para que no reincidan.  

 
II. Cuando los hechos sean constitutivos de algún delito, se harán del conocimiento del Ministerio Público; los menores de 

dieciséis años quedarán internados en la Procuraduría de la Defensa del Menor y los mayores de dieciséis años serán 
puestos a disposición del ministerio publico correspondiente.  

 
Los menores extraviados serán puestos a disposición del Departamento de Trabajo Social de la Dirección, a efecto de que se 
busque a sus padres o tutores. En caso de que las gestiones resulten infructuosas, se pondrán a disposición de la Procuraduría de la 
Defensa del Menor.  
Cuando se encuentre en controversia la guarda y custodia de un menor de edad o el ejercicio de la tutela sea motivo de conflicto, la 
Dirección de de la Policía Preventiva Municipal y en coordinación con el Departamento de Trabajo Social, conciliará u orientará, 
en su caso, a las partes sobre dicho conflicto.  
 

CAPÍTULO III 
DE LA CALIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES 

 
Artículo 38.- Cometida alguna infracción a lo previsto en este Reglamento o a otros ordenamientos municipales, el presunto 
infractor será puesto a disposición de los C. Jueces, o la autoridad en que el C. Presidente Municipal delegue la facultad de 
determinar e imponer sanciones.  
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Artículo 39.- Habrá Juez de guardia todos los días del año, durante las 24 horas del día, los cuales se sujetarán a las siguientes 
reglas para la aplicación de infracciones y la calificación de las mismas, de acuerdo al procedimiento siguiente:  
 

I. El Juez hará del conocimiento del infractor las acusaciones que hayan motivado su arresto, así como también la persona o 
personas que hubieren presentado la queja en su contra.  

 
II. El detenido, para su defensa, podrá ser asistido por alguna persona de su confianza.  
 
III. El arrestado tendrá derecho a llamar por teléfono. Si el detenido designa a la persona de su confianza, la cual le asistirá en 

su defensa, el Juez en turno deberá de otorgar las facilidades necesarias para que el defensor y el detenido gestionen y 
tramiten lo conducente.  

 
IV. Sin ningún tipo de formulismo será celebrada una Audiencia oral, a la cual comparecerá el detenido y las personas 

implicadas en los hechos.  
 
V. Durante la audiencia, el C. Juez, a su criterio y según sea el caso, podrá:  

 
a) Interrogar al arrestado en relación con los hechos, materia de la detención.  
 
b) Oír al servidor público o al ciudadano que haya intervenido en la detención.  
 
c) Formular las preguntas que estimen pertinentes a quienes consideren necesario.  
 
d) Practicar, si lo estima conveniente, careos sumarios entre las partes que comparezcan ante él.  
 
e) Recibir los elementos de prueba que llegaran a aportarse.  
 
f) Ordenar la práctica de cualquier diligencia que le permita esclarecer la verdad del caso sometido a su conocimiento.  
 
g) Analizar y valorar los hechos que se le planteen y las pruebas que sean aportadas.  
 
h) Dictar la resolución que en derecho corresponda, tomando en cuenta la condición social del infractor, las circunstancias en 

que se produjo la infracción y los demás elementos que le permitan formarse un criterio justo del caso a resolver. En dicha 
resolución, se calificará la conducta del detenido.  

 
i) Si no fuese responsable de la infracción a criterio del Juez, será puesto inmediatamente en libertad. En caso de que resultare 

responsable de la infracción, se le impondrá la multa o sanción correspondiente.  
 
j) Si al interrogar al detenido, el mismo confiesa o acepta los hechos que se imputan o la comisión de la infracción, se ordenará 

la terminación de la audiencia y sin más trámites se emitirá la resolución correspondiente.  
 
Artículo 40.- A todo detenido, en cualquiera de los estados de embriaguez, se le deberá practicar examen médico de inmediato. En 
caso de que desee obtener su libertad, deberá comparecer cualquier familiar para que se responsabilice del detenido, previo pago de 
la multa correspondiente.  
 
Artículo 41.- Si la persona arrestada se encuentra notoriamente afectada de sus facultades mentales, será puesta a disposición de las 
Autoridades asistenciales para que éstas den aviso a los padres, tutores o familiares.  
 
Artículo 42.- Si el detenido fuese extranjero, se le permitirá la intervención del Cónsul o algún representante de su país; si no 
demuestra su legal estancia en el país, con los documentos legales correspondientes, será puesto a disposición de la Secretaría de 
Gobernación.  
 
Artículo 43.- Si el detenido fuese menor de edad, deberá ser puesto de inmediato a disposición de la autoridad competente para 
conocer de las infracciones cometidas.  
 
Artículo 44.- Si las infracciones a que se refiere este ordenamiento y demás normas de carácter municipal, se cometen en 
domicilios particulares, para que las autoridades puedan ejercer sus funciones deberá mediar petición expresa y permiso del 
ocupante del inmueble por escrito.  
 
Artículo 45.- Toda persona que presente alguna queja en las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública, el Juez está facultado 
para citar al presunto infractor, y en caso de no comparecer, se le enviará una segunda cita.  
 
Si hace caso omiso, se le aplicarán las sanciones establecidas en el presente  
Reglamento.  
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Artículo 46.- Los C. Jueces procurarán que los asuntos de los que hayan tenido conocimiento durante su turno, sean resueltos a la 
brevedad posible.  
 

CAPITULO IV 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 
Artículo 47.- Contra los actos y resoluciones de la autoridad que imponga las sanciones a que este Reglamento se refiere, el 
interesado podrá interponer el recurso de inconformidad, y el mismo se basará en los términos de los artículos 389 al 398 del 
Código Municipal para el Estado de Coahuila.  
 
Artículo 48.- El recurso de inconformidad tiene por objeto que la autoridad confirme, revoque o modifique la resolución 
impugnada.  
 
Artículo 49.- El recurso de inconformidad que interponga deberá presentarse ante el Juez, quien deberá enterar al Secretario del 
Ayuntamiento o bien a la persona que éste designe para su resolución. El afectado contará con un plazo de cinco días hábiles para 
la promoción del recurso, contados a partir de la fecha en que se le notificó o conoció la sanción.  
 
El recurso mencionado deberá formularse por escrito y firmarse por el recurrente o por su representante debidamente acreditado. 
En el caso de ordenarse el arresto y en el supuesto de que al imponerse multa alternativa al arresto, por no pagarse la multa se 
arreste al infractor, el recurso podrá formularse verbalmente por comparecencia ante el Juez.  
El escrito deberá contener:  
 

I. Nombre y domicilio del recurrente y, en su caso, de quien promueve en su representación.  
 

II. Si fuesen varios los recurrentes, el nombre y domicilio de su representante común.  
 

III. El interés legítimo y específico que asiste al recurrente.  
 

IV. La autoridad o autoridades que dictaron el acto recurrido.  
 

V. La mención precisa del acto de autoridad que motiva la interposición del recurso.  
 

VI. Los conceptos de violación o en su caso las objeciones a la sanción reclamada.  
 

VII. Las pruebas que ofrezcan que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto impugnado, debiendo acompañar las 
documentales con que cuente, incluidas las que acrediten su personalidad cuando actúen en nombre de otro o de personas morales.  

 
VIII. El lugar y la fecha de la promoción.  

 
IX. Deberá firmarse por el recurrente o por su representante debidamente acreditado.  

 
Artículo 50.- El término para el desahogo de las pruebas ofrecidas, será de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
hecha tal solicitud.  
 
Artículo 51.- Dentro del término no mayor de 15 días hábiles, después de concluir el período de pruebas, la Autoridad confirmará, 
modificará o revocará el acto recurrido.  
 
Artículo 52.- El término máximo para resolver el recurso de inconformidad en el caso de arresto, siempre que continúe detenido el 
infractor, será de 12 horas.  
La persona a quien se delegue la facultad de resolver el recurso de inconformidad deberá enterar sin demora su resolución al Juez 
para que provea sobre su cumplimiento y para notificarlo al recurrente.  
 

CAPITULO V 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

 
Artículo 53.- En la medida que se modifiquen las condiciones socioeconómicas del municipio, en virtud de su crecimiento 
demográfico, social y desarrollo de actividades productivas y demás aspectos de la vida comunitaria, el presente Reglamento podrá 
ser modificado o actualizado, tomando en cuenta la opinión de la propia comunidad.  
 
Artículo 54.- Para garantizar la participación ciudadana en la revisión para la actualización, toda persona residente del municipio tiene 
la facultad de realizar por escrito sugerencias, ponencias o quejas en relación con el contenido normativo del presente Reglamento, 
escrito que deberá dirigirse al C. Secretario del R. Ayuntamiento, a fin de que el C. Presidente Municipal dé cuenta en una síntesis de 
tales propuestas en Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento, para que dicho Cuerpo Colegiado tome la decisión correspondiente.  



martes 1 de enero de 2008 PERIODICO OFICIAL 43 

 

Artículo 55.- Las multas serán expresadas en salarios mínimos,  y en cada una de las infracciones se aplicaran un mínimo a un máximo número de 
días según corresponda, tal y como sigue:  
 
A.- Infracciones referentes a documentos y placas oficiales de los vehículos:  
A 1.-Circular Con una sola placa, 2 a 4 días.  
A 2.-Circular Sin la calcomanía del refrendo, 2 a 4 días.  
A 3.- Se deroga  
A 4.- Se deroga 
A 5.-Circular un vehiculo no registrado, 5 a 7 días.  
A 6.-Circular sin placas de circulación o con placas anteriores, 7 a 9 días.  
A 7.-Conducir sin licencia, 6 a 8 días.  
A 8.-Circular sin tarjeta de circulación, 2 a 4 días.  
A 9.- Circular con placas imitadas, simuladas o alteradas, 7 a 9  días.  
A 10.- Circular con placas ocultas, semiocultas o general, en un lugar donde sea difícil reconocerlas, 7 a 9 días.  
A 11.-Autorizar el uso de un vehículo a personas sin licencia para conducir, 4 a 6 días.  
A 12.- Circular sin seguro de daños contra terceros, 20 a 25 días  
 
B.- Infracciones al conducir: 
B 1.-Conducir a mayor velocidad de la permitida, 5 a 7 días.  
B 2.-Provocar un accidente vial, 5 a 7 días.  
B 3.-Obstruir el transito vial sin autorización, 7 a 9 días.  
B 4.-Conducir un vehiculo que dañe el pavimento, 4 a 6 días.  
B 5.- Conducir un vehiculo cuya carga ponga en peligro a las personas y a la vía publica, 5 a 7 días.  
B 6.- Conducir un vehiculo en contra del transito, 6 a 8 días.  
B 7.-Formarse en doble fila sin justificación, 3 a 5 días.  
B 8.- Conducir un vehiculo a alta velocidad compitiendo con otro vehículo, 8 a 10 días.  
B 9.- Conducir un vehiculo sin el cinturón de seguridad, conductor y/o acompañante, 8 a 10 días.  
B 10.- Conducir un vehiculo sin el cinturón de seguridad, servidor público y/o acompañante, 14 a 20 días.  
B 11.-Usar equipo de sonido que impida escuchar sonido de emergencia, 4 a 6 días.  
B 12.-No respetar señalamiento de transito, 8 a 10 días.  
B 13.-No respetar semáforo, 8 a 10 días.  
B 14.-Circular en sentido contrario, 8 a 10 días.  
B 15.-Circular con vidrio polarizado que impida la visión hacia el exterior, 4 a 6 días.  
B 16.-Llevar carga mal sujeta o sin sujetar, 6 a 8 días.  
B 17.-Llevar carga sobresaliente sin abanderamiento, 6 a 8 días.  
B 18.-Conducir sobre la banqueta, 10 a 12 días 
B 19.-Virar a la izquierda en donde no se permite, 6 a 8 días.  
B 20.-No guardar distancia de seguridad, 6 a 8 días.  
B 21.-No ceder el paso en vía principal, 6 a 8 días.  
B 22.-Circular invadiendo el carril contrario, 8 a 10 días.  
B 23.-En “U” en lugar prohibido, 4 a 6 días.  
B 24.-No ceder el paso en intercesión, 6 a 8 días.  
B 25.-No ceder al paso a vehículos de emergencia, 8 a 10 días  
B 26.-Transitar a mas de 50 Km por hora en donde no exista señalamiento, 7 a 9 días.  
B 27.-Transitar con luces de alta intensidad en la Zona urbana, 6 a 8 días.  
B 28.-Rebasar sin precaución, rebasar por derecha, 7 a 9 días.  
B 29.-No hacer alto en vía de ferrocarril, 8 a 10 días.  
B 30.-Abandonar el lugar del accidente, 30 a 40 días.  
B 31.-Hacer uso al conducir un vehículo, de teléfonos celulares, audífonos, o similares, 10 a 12 días.  
 
C.- De las Zonas escolares:  
C 1.- Conducir un vehiculo a mas de 30 Km por hora en zonas escolares, 6 a 8 días.  
C 2.- Conducir un vehiculo sin precaución al rebasar vehículos escolares, 6 a 8 días.  
C 3.-No ceder paso a peatones en zona escolar, 4 a 10 días.  
C 4.- No respetar señales en zona escolar, 4 a 10 días.  
 
D.- Del abuso del alcohol:  
D 1.-Conducir En estado de ebriedad (3er grado) 50 a 80 días, y la suspensión de licencia de conductor hasta x 6 meses y reincidentes hasta por 1 año.  
D 2.- Conducir En estado de ebriedad (2er grado) 45 a 60 días, y la suspensión de licencia de conducir hasta por 3 meses y reincidentes hasta por 6 meses.  
D 3.- Conducir En estado de ebriedad (1er grado) 30 a 45 días.  
D 4.- Conducir Con aliento alcohólico, 10 a 20 días.  
D 5.-Ingerir bebidas en la vía publica, 10 a 20 días.  
D 6.-Conducir ingiriendo bebidas alcohólicas, 30 a 45 días  
D- 7 Conducir bajo el influjo de sustancias psicotrópicas. 50 a 80 días 
D- 8 Conducir vehiculo que realice emisiones de ruido superiores a las autorizadas 6 a 8 días 
D—9 Conducir por la vía que no corresponda 5 a 7 días 
D- 10 Conducir con menor de hasta 5 años como acompañante en la parte delantera del vehículo. 5 a 7 días 
D- 11 Conducir con objetos o materiales que obstruyan la visibilidad y manejo del conductor 4 a 6 días 
 
Infracciones de estacionamiento:  
E- 1 Estacionarse en ochavo, 2 da 4 días  
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E- 2 Estacionarse de manera incorrecta, 2  a 4 días  
E- 3 Estacionarse en lugar prohibido, 2 a 4 días  
E- 4 Estacionarse más tiempo del permitido en áreas que expresamente se determine, 2 a 4 dias 
E- 5 Estacionarse a la izquierda en calles de doble circulación, 2 a 4 días. 
E- 6 Estacionarse en batería en lugares no permitidos, 2 a 4 días. 
E- 7 Estacionarse en doble fila, 3 a 5 días. 
E- 8 Estacionarse sobre la banqueta obstruyendo la circulación de los transeúntes, 2 a 4 días. 
E- 9 Estacionarse en zona peatonal, 2 a 4 días. 
E- 10 Estacionarse más tiempo del necesario en lugar no autorizado para una reparación simple, 2 a 4 días 
E- 11 Estacionarse en lugar de asenso y descenso de pasaje, 2 a 4 días. 
E- 12 Estacionarse interrumpiendo la circulación, 4 a 6 días. 
E- 13 Estacionarse con autobuses foráneos fuera de la terminal, 5 a 7 días. 
E- 14 Estacionarse frente a hidrantes, 4 a 6 días. 
E- 15 Estacionarse frente a puertas de hoteles y teatros, 2 a 4 días. 
E- 16 Estacionarse en lugares destinados para carga y descarga, 3 a 5 días. 
E- 17 Estacionarse frente a entrada de acceso vehicular, 5 a 7 días.  
E- 18 Estacionarse sin guardar la distancia de señalamientos o impedir su visibilidad, 5 a 7 días. 
E- 19 Estacionarse en intersección de calle o a menos de cinco metros de la misma, 5 a 7 días. 
E- 20 Estacionarse sobre puentes o al interior de un túnel, 7 a 9 días. 
E- 21 Estacionarse sobre o próximo a vía férrea, 7 a 9 días. 
E- 22 Utilizar estacionamientos con parquímetros sin cubrir el importe que corresponda, 2 a 4 días. 
E- 23 Estacionarse a más de 30 cm de la acera, 2 a 4 días. 
E- 24 Estacionarse en lugar que dificulte la visibilidad e intersección, 4 a 6 días. 
E- 25 Estacionarse mal en batería, 4 a 6 días. 
E- 26 Estacionarse invadiendo dos cajones, 4 a 6 días. 
E- 27 No retirar vehículos descompuestos o en desuso de la vía publica, 7 a 9 días. 
E- 28 Reparar los vehículos o vehículo en la vía publica, 7 a 9 días. 
 
De las personas con discapacidad: 
F- 1 Estacionarse en áreas exclusivas o reservadas para vehículos de personas con discapacidad, 10 a 15 días 
 
Del respeto a órdenes y señalamientos:  
G- 1 No respetar el silbato del agente, 3 a 5 días. 
G- 2 No respetar la señal de alto, 6 a 8 días. 
G- 3 No respetar las señales de transito, 3 a 5 días. 
G- 4 No respetar las sirenas de emergencia, 2 a 4 días. 
G- 5 No respetar la Luz Roja del semáforo, 6 a 8 días. 
G- 6 No respetar el paso de peatones, 5 a 7 días. 
G- 7 Insultar a la autoridad, 10 a 100 días. 
 
Infracciones respecto a falta de accesorios de seguridad vehicular: 
H- 1 Circular Con un solo faro, 4 a 6 días. 
H- 2 Circular sin espejo retrovisor, 4 a 6 días. 
H- 3 Circular sin luce roja posterior, 4 a 6 días. 
H- 4 Circular sin frenos, 10 a 12 días. 
H- 5 Circular sin Limpia parabrisas, 4 a 6 días. 
H- 6 Circular con cadenas en llantas en zona pavimentadas sin justificación, 6 a 8 días. 
H- 7 Circular sin luz roja trasera del vehiculo al frenar, 4 a 6 días. 
H- 8 Circular sin luces o con luces prohibidas, 6 a 8 días. 
H- 9 Circular sin luz en placa posterior, 3 a 5 días. 
H- 10 Circular sin direccionales, 4 a 6 días. 
H- 11 Transitar con frenos en mal estado, 8 a 10 días. 
H- 12 Circular sin silenciador de escape, 8 a 10 días. 
H- 13 Derogado 
 
Infracciones referentes al indebido transporte de personas y mercancías: 
I- 1 Transportar a más de tres personas en cabina, 1 a 3 día. 
I- 2 Transportar explosivos sin la debida autorización, 15 a 20 días. 
I- 3 Trasportar personas en las cajas de los vehículos de carga, 2 a 4 días. 
 
Infracciones contra la seguridad pública y la protección a las personas: 
J- 1 Atropellar, 6 a 8 días. 
J- 2 Resistirse al arresto, 20 a 80 días. 
J- 3 Inhalar sustancias toxicas, 10 a 20 días 
J- 4 Exhibicionismo, 10 a 20 días 
J- 5 Intervenir en asuntos de Policía y transito. 20 a 50 días 
J- 6 Vagancia (pedigüeño) 10 a 20 días 
J- 7 Ejercer la prostitucion sin registro 20 a 50 días 

 
De los menores:  
K- 1 Abandonar a un menor recién nacido y hasta de siete años en un vehículo sin la compañía de un adulto, 5 a 7 días. 
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K- 2 Que un menor recién nacido y hasta de cuatro años no cuente con el asiento especial para el transporte en vehículo, 20 a 30 días. 
K- 3 Permitir quienes ejercen la patria potestad, el uso de vehículos a menores que no cuenten con licencia para conducir, 10 a 20 días. 
 
Infracciones referentes a Motocicletas y Bicicletas: 
L- 1 Conducir vehículo motor sin respetar los derechos viales de los ciclistas y motociclistas 15  a 30 días. 
L- 2 Conducir motocicleta y bicicleta sin casco protector, 15 a 30 días. 
L- 3 Llevar sobre motocicleta o bicicleta carga que afecte la visión o el equilibrio, 4 a 6 días. 
L- 4 Conducir bicicleta sin faro de luz delantera y reflejantes posteriores y no cumplir con los reglamentos de transito, 8 a 10 días. 
L- 5 Conducir motocicleta que no cumpla con los ordenamientos de este reglamento y los de transito, 20 a 30 días 
 
Infracciones por daños en propiedad ajena, pública y privada: 
M- 1 Destruir las señales de transito, 50 a 200 días. 
M- 2 Dañar muebles o inmuebles de propiedad particular, 10 a 30 días. 
M- 3 Dañar con pintas muebles o inmuebles propiedad particular, 10 a 30 días. 
M- 4 Dañar con pintas muebles o inmuebles destinados a un servicio publico, 50 a 200 días. 
M- 5 Dañar con pintas señalamientos públicos, 50 a 200 días. 
M- 6 No solicitar la intervención de la autoridad de transito en caso de accidente o choque,  4  a 6 días 
M- 7 Solicitar auxilio a instituciones de emergencia invocando hechos falsos, 20 a 100 días. 
M- 8 Llamar a los sistemas de emergencia 066 invocando hechos falsos, 20 a 100 días. 
M- 9 Provocar riña y participar en riña, 20 a 50 días. 
M- 10 Alterar el orden público, 20 a 50 días. 
J- 11 Cometer actos con la intención de atentar contra la moral de las personas, 10 a 200 días. 
M- 12 Fumar en lugares prohibidos, 10 a 20 días. 
M- 13 Falta de constancias de anticontaminantes, 3 a 5 días. 
M- 14 Provocar alarma invocando hechos falsos, 20 a 100 días. 
M- 15 Incitar animales para atacar a las personas, 10 a 20 días. 
M- 16 Impedir el ejercicio legitimo del uso o disfrute de un bien, 15 a 50 días. 
M- 17 Dañar, destruir o remover muebles o inmuebles de propiedad publica, 10 a 20 días. 
M- 18 Derramar o provocar derrame de sustancias peligrosas, combustibles o que dañen la cinta asfáltica, 50 a 200 días 
M- 19 Cruzar la vía publica sin hacer uso de puentes o accesos peatonales en la proximidad de los mismos, 15 a 50 días 
M- 20 Abandonar un lugar después de cometer cualquier infracción, 10 a 50 días. 
 
N.- Del fuego y quemas:  
N- 1 Quemar pólvora o explosivos sin la autorización correspondiente, 20 días.  
N- 2 Encender fogatas en lugares prohibidos, 10 días.  
N- 3 Quemar llantas y basura, 20 días.  
N- 4 Vender fuegos pirotécnicos sin autorización, 20 días.  
 
Artículo 56.- La autoridad competente deberá asignar los montos de las infracciones hasta el límite que se señala para cada una de ellas.  
 
Artículo 57.- En todos aquellos casos en que infractor sea jornalero, obrero y cuyo salario sea el mínimo previa compensación no podrá ser 
sancionado con multa mayor del importe de un día de jornada o salario, debiendo demostrar tal carácter ante el juez municipal en el momento de 
la aplicación de la sanción, y en caso de no hacerlo se hará acreedor a la sanción estipulada para la infracción cometida o, en su caso, se 
conmutara por arresto de hasta 36 horas.  
 
Artículo 58.- Los vehículos que hubiesen intervenido en daños al municipio y/o terceros serán puestos a disposición de la autoridad.  

 
TRANSITORIOS 

 
ARTICULO PRIMERO.- El presente reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.  

 
 

INGRESOS FEDERALES
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,880,313
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE AUTOMÓVILES 460,333
CONSUMO (CERVEZA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y TABACOS LABRADOS) 190,156
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 200,605
FISCALIZACION CONJUNTA 103,985
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 135,149
FONDO DE COMPENSACIÓN IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 54,131
MULTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES 3,772
RÉGIMEN PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 43,791
RÉGIMEN INTERMEDIOS 21,740
ENAJENACION DE INMUEBLES 47,428

TOTAL INGRESOS FEDERALES 8,141,402 33.2%
INGRESOS ESTATALES

IMPUESTOS
SOBRE NOMINAS 464,579
SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS ESTATAL 61,085
SOBRE ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR 37,516

 % 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO

ANEXO UNICO 2008
(MILES DE PESOS)

CONCEPTO PRESUPUESTO 
2008 
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,
HOSPEDAJE 22,484
ADICIONALES SOBRE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 12,588
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 3,339
SOBRE LOTERÍAS 16,301

SUBTOTAL 617,892
DERECHOS

CONTROL DE VEHÍCULOS 555,856
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 248,763
LICENCIAS Y PERMISOS PARA MANEJAR 47,147
REGISTRO CIVIL 36,742
LICENCIAS POR ESTABLECIMIENTOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 41,792
OTROS DERECHOS 27,114

SUBTOTAL 957,413
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

PARA EL FOMENTO A LA EDUCACIÓN 130,094
CENTRO HISTÓRICO DE SALTILLO - RAMOS ARIZPE 10,030
POR RESPONSABILIDAD OBJETIVA 310
OBRA PUBLICA (APORTACIÓN DE BENEFICIARIOS) 300,840

SUBTOTAL 441,274
SUBTOTAL CONTRIBUCIONES ESTATALES 2,016,580 8.2%

PRODUCTOS 110,287
APROVECHAMIENTOS 99,877

INGRESOS ESTATALES 2,226,744 9.1%
INGRESOS PROPIOS 10,368,146 42.3%

APORTACIONES FEDERALES
F. DE APORT. EDUCACIÓN BÁSICA (FAEB) 6,316,606
F. DE APORT. SERVICIOS DE SALUD (FASSA) 851,380
F. DE APORT. INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 312,196
F. DE APORT. FORTALECIMIENTO A MUNICIPIOS Y D.F. (FORTAMUN) 955,577
F. DE APORT. MÚLTIPLES (FAM) 252,850
F. DE APORT. EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (FAETA) 169,800
F. DE APORT. SEGURIDAD PUBLICA (FASP) 171,189
F. DE APORT. FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF) 509,701

TOTAL APORTACIONES FEDERALES 9,539,299 38.9%
CONVENIOS
ALIMENTACIÓN REOS  FEDERALES 36,009
SEMARNAT 81,008
ALIANZA PARA EL CAMPO 228,500
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 827,813
CAPUFE 13,765
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS (DES. SOCIAL RAMO 20) 0
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 77,086
RECONVERSIÓN PRODUCTIVA 31,020
MODERNIZACIÓN REGISTRO CIVIL 2,563
CONACULTA 27,840
DESARROLLO TURÍSTICO 22,803
CONVENIO CARRETERAS 1,158,200
DIF 12,721
SECRETARIA DE ECONOMÍA 23,242
SAGARPA 229,695
CONAGUA 499,400
CONAFOR 64,412
SECRETARIA DE SALUD 180,550
CONAFOVI (CONTRALORÍA) 2,012
CONVENIOS AGROPECUARIOS 37,254
ODES 8,841
CONVENIO SCT 14,940

TOTAL CONVENIOS 3,579,674 14.6%
EXCEDENTES (FIES - FEIEF) 45,209
RECURSOS POR DISPOSICION DE CREDITO 250,000
LINEA DE CREDITO ADICIONAL 750,000

TOTAL FINANCIAMIENTOS 1,045,209 4.3%
T  O  T  A  L 24,532,328 100.0%  

 
 

DISTRITO DE SALTILLO 
 

LIC. GILBERTO GARZA VALDES (Jr.) 
NOTARÍA PÚBLICA No. 7.- SALTILLO, COAHUILA. 

 
AVISO NOTARIAL 

LIC. GILBERTO GARZA VALDES (Jr.), Notario Público Número Siete, en ejercicio en este Distrito de Saltillo, con Oficio en Calle Chiapas 
Oriente número Seiscientos Cuarenta y Uno (641), de la Colonia República Oriente, de esta Ciudad, con fundamento en el Artículo 1127 del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado, doy a conocer por medio de dos publicaciones que se harán de diez en diez días, que mediante acta de 
fecha Veintiocho (28) de Noviembre del año Dos Mil Siete (2007) se inició Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes de la 
señora MARIA ESTHER SUAREZ SEDAS solicitado por los señores JOSÉ PORFIRIO MENDOZA OLVEDA y JOSÉ EDUARDO 
MENDOZA SUAREZ éste último por sus propios derechos y en su carácter de Apoderado Especial de sus hermanos los señores SERGIO 
ALBERTO MENDOZA SUAREZ y MAYRA ESTHER MENDOZA SUAREZ, en su carácter de Cónyuge Supérstite y Herederos 
respectivamente, por lo que los comparecientes justifican plenamente el parentesco y grado que les une con la autora de la Herencia, así como el 
fallecimiento de ésta mediante: Acta de Matrimonio, Actas de Nacimiento y Acta de Defunción de la Autora de la Sucesión; se reconocieron 
recíprocamente su carácter de Herederos, se propuso como Albacea al señor JOSÉ PORFIRIO MENDOZA OLVEDA, con domicilio en calle 
Real número 180, Colonia Jardines del Valle, de esta Ciudad, quien aceptó dicho cargo protestando su fiel y legal desempeño. Se señalaron las 
Dieciseis horas con Treinta Minutos (16:30 hrs.) del día Miércoles Nueve (9) de Enero del año Dos Mil Ocho (2008), para llevar a cabo la 
Información Testimonial ofrecida. 

Saltillo, Coahuila a 12 de Diciembre del 2007. 
LIC. GILBERTO GARZA VALDES (Jr.)  

NOTARIO PUBLICO No. 7 
(RÚBRICA)  18 DIC Y 1 ENE 
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LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 25.- SALTILLO, COAHUILA.  
 

AVISO NOTARIAL 
YO, CIUDADANO LICENCIADO JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE, NOTARIO PUBLICO NUMERO (25) 
VEINTICINCO, en ejercicio en el Distrito Notarial de Saltillo, con domicilio sito en la oficina marcada con el número (1445) mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco de la calle Monclava, Colonia República Poniente de esta ciudad capital, atento a lo dispuesto por la Fracción (II) Segunda del 
Artículo (1127) mil ciento veintisiete, del Código Civil del Estadote Coahuila, en vigor, HAGO CONSTAR: Que con fecha (06) seis de 
Diciembre del año (2007) dos mil siete, ANTE MI COMPARECIERON, por sus propios derechos, los señores TOMASA ESQUIVEL GAMEZ; 
así como DAVID ANTONIO, FÁTIMA GUADALUPE y DANIEL ABRAHAM, todos de Apellidos GONZÁLEZ ESQUIVEL, solicitando al 
suscrito Notario el TRAMITE EXTRAJUDICIAL de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a Bienes de su finado esposo y padre, 
respectivamente, el señor FEDERICO GONZÁLEZ FLORES, quienes justificaron su fallecimiento con el ACTA DE DEFUNCIÓN número 
(01555) un mil quinientos cincuenta y cinco, de fecha (27) veintisiete de Septiembre del año (2007) dos mil siete, asentada en el Libro número (6) 
seis, Tomo (8) ocho, foja (155) ciento cincuenta y cinco, por el Oficial (2º) segundo del Registro Civil de esta ciudad de Saltillo, Coahuila; y 
exhibieron las Partidas del Estado civil que acreditan el entroncamiento con el “De cujus”, reconociéndose expresa y recíprocamente su calidad de 
presuntos y únicos Herederos y designando en ese mismo acto, los comparecientes de común acuerdo a la señora TOMASA ESQUIVEL 
GAMEZ, como ALBACEA de la referida Sucesión, misma que habiendo aceptado y protestado el fiel y legal desempeño del cargo conferido y 
eximiéndosele de la obligación de garantizar su manejo y administración, manifestó que procederá a la formación del inventario y Avalúo de los 
bienes que conforman el acervo hereditario, señalando a las (10:00) diez horas del día (31) treinta y uno de Enero del año (2008) dos mil ocho, 
para que tenga verificativo la Junta de Herederos, a que se refiere la Fracción (IV) cuarta del Artículo (1127) mil ciento veintisiete, del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado, en la cual será desahogada la información testimonial ofrecida por los comparecientes, en cumplimiento con 
lo dispuesto por la Fracción (I) primera del citado precepto. Así mismo, los comparecientes, autorizaron expresamente al suscrito Notario que 
actúa, a publicar las declaraciones consignadas en este Instrumento, en los términos de lo dispuesto por la Fracción (III) Tercera del Artículo 
(1127) mil ciento veintisiete del Código Procesal Civil del Estado, en vigor; a solicitar de la Dirección de Notarías del Estado y del Registro 
Público de este Distrito, los informes acerca de la existencia de disposición testamentaria alguna otorgada por el autor de la Sucesión; a notificar 
al Ministerio Público correspondiente del inicio del presente Trámite extrajudicial; así como a la interpelación de los testigos ofrecidos. Lo 
anterior, lo doy a conocer por medio de dos publicaciones de diez en diez días, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado, a fin 
de que se surtan los efectos legales a que hubiere lugar.- DOY FE.-    

Saltillo, Coahuila, a (9) nueve de Diciembre del 2007. 
LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 
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LIC. RODOLFO G. GONZÁLEZ-TREVIÑO HACES-GIL. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 11.- TORREÓN, COAHUILA. 
 

AVISO NOTARIAL 
M. RODOLFO G. GONZALEZ-TREVIÑO HACES-GIL, titular de la Notaría Publica  número Once para el Distrito de Viesca, con residencia en 
la Ciudad de Torreón,  Coahuila, y domicilio en Privada Isabel La Católica 11 Poniente, HAGO SABER Que con fecha 11 de marzo de 2007, ante 
mi se presentaron  los señores MARTHA ELBA GARCÍA GUERRERO, MARTHA PATRICIA, CARLOS y WENDY MAGDALENA todos de 
apellidos VENEGAS GARCÍA a denunciar la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor CARLOS VENEGAS RODRÍGUEZ, quien falleció en 
esta ciudad, el día 24 de enero de  2003, conforme se comprueba con el acta de defunción respectiva. El autor de la  sucesión se dice no otorgó 
disposición testamentaria  alguna, por lo que los denunciantes en su calidad de esposa e hijos, tal como lo acreditan con las actas  respectivas, 
manifiestan ser los únicos herederos, denunciando su sucesión para todos  los efectos legales procedentes, designándose en dicho acto el cargo de 
albacea a la  señora MARTHA ELBA GARCÍA GUERRERO quien tiene su domicilio en Calle Fernando Amilpa número cuarenta de la Colonia 
Fidel Velázquez de esta ciudad. Lo anterior se  da a conocer en cumplimiento a lo establecido en el artículo 1127 del Código Procesal  Civil para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza en vigor.- DOY FE.- 

M RODOLFO G. GONZALEZ-TREVIÑO HACES-GIL 
Notario Público No. 11 
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LIC. RODOLFO G. GONZÁLEZ-TREVIÑO HACES-GIL. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 11.- TORREÓN, COAHUILA. 
 

AVISO NOTARIAL 
M. RODOLFO G. GONZALEZ-TREVIÑO HACES-GIL, titular de la Notaría Publica  número Once para el Distrito de Viesca, con residencia en 
la Ciudad de Torreón,  Coahuila, y domicilio en Privada Isabel La Católica 11 Poniente, HAGO SABER Que con fecha 7 de noviembre de 2006, 
ante mi se presentaron  los señores LETICIA GARCÍA BETANCOURT, ROBERTO ARMANDO JIMÉNEZ GARCÍA y LILIANA JIMÉNEZ 
GARCÍA a denunciar la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSÉ  ROBERTO JIMÉNEZ ZAVALA, quien falleció en esta ciudad, el día 
23 de febrero de  2006, conforme se comprueba con el acta de defunción respectiva. El autor de la  sucesión se dice no otorgó disposición 
testamentaria  alguna, por lo que los denunciantes en su calidad de esposa e hijos, tal como lo acreditaron con las actas  respectivas, manifiestan 
ser los únicos herederos, denunciando su sucesión para todos  los efectos legales procedentes, designándose en dicho acto el cargo de albacea a la  
señora LETICIA GARCÍA BETANCOURT quien tiene su domicilio en Avenida  Emancipación Obrera 144 de la Colonia Fidel Velázquez de 
esta ciudad. Lo anterior se  da a conocer en cumplimiento a lo establecido en el artículo 1127 del Código Procesal  Civil para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza en vigor.- DOY FE.- 

M RODOLFO G. GONZALEZ-TREVIÑO HACES-GIL 
Notario Público No. 11 

(RÚBRICA)  18 DIC Y 1 ENE 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera ó única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.55 (Cincuenta y cinco centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 420.00 (Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 537.00 (Quinientos treinta y siete pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 420.00 

(Cuatrocientos veinte pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,466.00 (Mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 733.00 (Setecientos treinta y tres pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 385.00 (Trescientos ochenta y cinco pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

1. Número del día, $ 16.00 (Dieciséis pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 55.00 (Cincuenta y cinco pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 105.00 (Ciento cinco pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 135.00 (Ciento 

treinta y cinco 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2008. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 
 


